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INFORME DE CONCILIACIÓN  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 109  

DE 2011 SENADO, 170 DE 2011 CÁMARA
por medio de la cual se aprueba la “Convención 
sobre el Estatuto de los Apátridas”, adoptada 
en Nueva York, el 28 de septiembre de 1954 y la 
“Convención para reducir los casos de Apatridia”, 
adoptada en Nueva York, el 30 de agosto de 1961.

Bogotá, D. C., octubre 24 de 2012
Doctores
ROY BARRERAS MONTEALEGRE
Presidente del Senado de la República
AUGUSTO POSADA SÁNCHEZ
Presidente de la Cámara de Representantes
La ciudad
Referencia: Informe de conciliación al Proyec-

to de ley número 109 de 2011 Senado, 170 de 
2011 Cámara, por medio de la cual se aprueba la 
“Convención sobre el Estatuto de los Apátridas”, 
adoptada en Nueva York, el 28 de septiembre de 
1954 y la “Convención para reducir los casos 
de Apatridia”, adoptada en Nueva York, el 30 de 
agosto de 1961.

De acuerdo con la designación efectuada por 
las presidencias del Senado y de Cámara y de con-
formidad con los artículos 161 de la Constitución 
Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos 
Senador y Representante integrantes de la Comi-
sión accidental de conciliación, nos permitimos 
someter, por su conducto, para ser enviado a san-
ción presidencial, el texto conciliado del proyecto 
de ley de la referencia.

-
ción, después de un análisis hemos concluido que 
el texto aprobado por el honorable Senado recoge 

lo aprobado en Cámara, teniendo en cuenta que 
el texto aprobado por la plenaria del Senado en 
su artículo 1° establece el año de adopción de la 
“Convención sobre el Estatuto de los Apátridas”, 
adoptada en Nueva York, el 28 de septiembre de 
1954 y la “Convención para reducir los casos 
de Apatridia”, adoptada en Nueva York, el 30 de 
agosto de 1961, sin embargo el texto aprobado por 
la plenaria de Cámara en su artículo primero omite 
el año de adopción de la convención.

Por lo anterior expuesto, hemos decidido aco-
ger en su totalidad el texto aprobado en Segundo 
Debate por la Plenaria del Senado, así como el tí-
tulo aprobado por esta.

A continuación, el texto conciliado:
TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO  

DE LEY NÚMERO 109 DE 2011 SENADO, 
170 DE 2011 CÁMARA

por medio de la cual se aprueba la “Convención 
sobre el Estatuto de los Apátridas”, adoptada 
en Nueva York, el 28 de septiembre de 1954 y la 
“Convención para reducir los casos de Apatridia”, 
adoptada en Nueva York, el 30 de agosto de 1961.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébanse la “Convención sobre 
el estatuto de los apátridas”, adoptada en Nueva 
York, el 28 de septiembre de 1954 y la “Conven-
ción para reducir los casos de Apatridia”, adopta-
da en Nueva york el 30 de agosto de 1961.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, la “Conven-
ción sobre el estatuto de los apátridas”, adoptada 
en Nueva York, el 28 de septiembre de 1954 y la 
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“Convención para reducir los casos de Apatri-
dia”, adoptada en Nueva York el 30 de agosto de 
1961, que por el artículo 1° de esta ley se aprue-
ban, obligarán al país a partir de la fecha en que 
se perfeccione el vínculo internacional respecto de 
las mismas.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

De los honorables Congresistas,

Senador de la República,

Marco Aníbal Avirama.

Representante a la Cámara,

Yahír Fernando Acuña Cardales.

P O N E N C I A S
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE  

AL PROYECTO LEY NÚMERO 34 DE 2012 
SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Conve-
nio entre la República de Corea y la República  
de Colombia para evitar la doble imposición y 

-
puesto sobre la renta” y su “Protocolo”, suscritos 

en Bogotá, D. C., el 27 de julio de 2010.
Doctor
ROY LEONARDO BARRERAS MONTEA-

LEGRE
Presidente
Senado de la República
Ciudad
Referencia: Informe de ponencia para segundo 

debate al Proyecto de ley número 34 de 2012 Se-
nado, por medio de la cual se aprueba el “Conve-
nio entre la República de Corea y la República de 
Colombia para evitar la doble imposición y para 

sobre la renta” y su “Protocolo”, suscritos en Bo-
gotá, D. C., el 27 de julio de 2010.

Señor Presidente:
En atención a la designación hecha por la Mesa 

Directiva de la Comisión Segunda del Senado de 
la República y con fundamento en los artículos 
174, 150 y 175 de la Ley 5ª de 1992, me permito 
rendir ponencia para segundo debate, del proyecto 
de ley, por medio de la cual se aprueba el “Conve-
nio entre la República de Corea y la República de 
Colombia para evitar la doble imposición y para 

sobre la renta” y su “Protocolo”, suscritos en Bo-
gotá, D. C., el 27 de julio de 2010. En consecuen-
cia me permito presentar las siguientes considera-
ciones, en los siguientes términos:

ANTECEDENTES
El día 25 de julio de 2012, el Gobierno Nacio-

nal, por conducto de la señora Ministra de Rela-
ciones Exteriores María Ángela Holguín Cuéllar 
y el señor Ministro de Hacienda y Crédito Público 
Juan Carlos Echeverry Garzón, radicaron en la Se-
cretaría General del honorable Senado de la Re-
pública, el Proyecto de ley número 34 de 2012 
Senado, por medio de la cual se aprueba el “Con-

venio entre la República de Corea y la Repúbli-
ca de Colombia para evitar la doble imposición y 

-
puesto sobre la renta” y su “Protocolo”, suscritos 
en Bogotá, D. C., el 27 de julio de 2010. De con-
formidad con lo establecido en el artículo 154 de 
la Constitución Política y de los artículos 34 y 54 
de la Ley 5ª de 1992, con el cumplimiento de los 
requisitos formales exigidos para el efecto.

La Secretaría General del honorable Senado de 
la República, en cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo 2° de la Ley 3ª de 1992, asignó el co-
nocimiento de la presente iniciativa a la Comisión 
Segunda Constitucional Permanente, la cual se en-
carga, entre otros asuntos de los temas de política 
internacional; tratados públicos; comercio exterior 
e integración económica, temas sobre los cuales 
versa el estudio del presente proyecto de ley.

El proyecto de la referencia fue debatido y vo-
tado en la Comisión Segunda del Senado de la Re-
pública el día 16 de octubre de 2012, en donde se 

ponencia.
GENERALIDADES

Para comenzar, y a manera de antecedente es 
importante resaltar que “la interdependencia eco-
nómica mundial cobra auge a partir de la termina-
ción de la Segunda Guerra Mundial, la cual trae 
consigo la integración económica entre las nacio-
nes. Esta situación implica la necesidad de eli-
minar las trabas al intercambio económico, entre 
ellas, la doble tributación”1.

Cabe anotar entonces, lo señalado en la expo-
sición de motivos realizada por los dos Ministe-
rios, en la cual nos muestran la importancia que 
ha adquirido el fenómeno de la globalización y la 
apertura económica de los mercados en el mundo, 
ya que ello ha llevado a que los países con econo-
mías emergentes establezcan modelos económicos 
y jurídicos basados en la atracción de la inversión 
extranjera a través de diferentes mecanismos.

Así las cosas, dentro de los principales factores 
que determinan la decisión de un inversionista de 
destinar su capital a un país se encuentran, entre 
otros, el tamaño del mercado, la tasa de tributa-

1 Exposición de motivos, Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
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generaría, la seguridad y estabilidad jurídicas, los 
incentivos que otorga a la inversión, y el ambiente 
político y macroeconómico.

En este sentido, la tributación constituye una de 
las variables con mayor relevancia, toda vez que 
los inversionistas valoran si la carga impositiva en 
el eventual país de destino es razonable, si es posi-

-

que otorguen mayor estabilidad jurídico-tributaria.
Ahora bien, uno de los aspectos que puede inci-

determinado territorio es el fenómeno de la doble 
tributación sobre una misma renta o capital. Di-
cho fenómeno surge cuando un contribuyente está 
sujeto a impuestos sobre transacciones internacio-
nales en más de una jurisdicción, lo que resulta en 
una deuda impositiva más alta de la que habría in-
currido en transacciones similares llevadas a cabo 
totalmente en su país de origen.

La generalidad de los países tiene un sistema 
tributario que grava a sus residentes por la totali-
dad de sus rentas mundiales, esto es, tanto por las 
rentas obtenidas en el Estado de residencia, como 
por las rentas obtenidas fuera del mismo. A su vez, 
en general, gravan las rentas generadas por la acti-
vidad económica realizada en su territorio.

Los convenios para evitar la doble imposición 
internacional tratan de regularizar las relaciones 
tributarias entre los países, evitando así que la car-
ga impositiva excesiva constituya un obstáculo 
para la libre inversión. Por lo anterior, dichos ins-
trumentos internacionales se consolidan como uno 
de los mecanismos al que recurren los Estados para 
eliminar la doble imposición, y otorgar seguridad 
jurídica a los inversionistas sobre la normativa que 
regirá sus movimientos económicos, tanto en el lu-
gar de la fuente de las rentas, es decir, en donde se 
producen, como en su estado de residencia.

Vale la pena aclarar que los acuerdos para evi-
tar la doble tributación delimitan el alcance de la 
potestad tributaria de los estados. Así las cosas, 
en algunos casos se consagra el derecho de tribu-
tación exclusiva por parte de uno de los Estados 
contratantes o, en otros, se acuerda compartir la 
tributación entre ellos, limitando tarifas de reten-
ción en el país de la fuente de las rentas.

En este sentido, los acuerdos para prevenir la 
doble tributación no tienen incidencia en los ele-
mentos de determinación del tributo tales como 
costos o deducciones, ni pueden interpretarse o 

-
tarios. Por efecto del tratado, una renta no puede 
quedar sin tributar en ninguno de los dos Estados 
contratantes, pues su objetivo principal es que un 

de doble imposición.
Por otra parte, estos acuerdos contienen dispo-

siciones contra la no discriminación entre naciona-
les y extranjeros, así como mecanismos de resolu-
ción de controversias mediante un procedimiento 

amistoso. Adicionalmente, se busca promover la 
cooperación internacional a través de mecanismos 
como el intercambio de información tributaria 

OBJETO DEL PROYECTO
El presente proyecto de ley tiene por objeto, la 

aprobación del Convenio mediante el cual se pre-
tende evitar la doble imposición, prevenir la eva-

alcanzando con ello un trato justo y equitativo en-
tre los empresarios surcoreanos y colombianos.

FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES 
DEL CONVENIO

Dentro de nuestra Carta Política, han quedado 
implícitas diversas normas que desarrollan varios 
principios consagrados en la misma, tendientes a 
que el Estado deberá promover las relaciones polí-
ticas, económicas, sociales y ecológicas sobre ba-
ses de equidad, reciprocidad y conveniencia nacio-
nal, tal y como lo señala el artículo 226 de nuestra 
Constitución, es por ello que a continuación citare-
mos disposiciones constitucionales que sustentan 
la viabilidad del presente proyecto:

– Artículo 150 numeral 16: Contempla el trámi-
te, señalando que corresponde al Congreso hacer 
leyes, en donde hace parte de sus funciones de-
signadas, el aprobar o improbar los tratados que el 
Gobierno celebre con otros Estados o con entida-
des de derecho internacional. Por medio de dichos 
tratados podrá el Estado, sobre bases de equidad, 
reciprocidad y conveniencia nacional, transferir 
parcialmente determinadas atribuciones a organis-
mos internacionales, que tengan por objeto pro-
mover o consolidar la integración económica con 
otros Estados.

– Artículo 189 numeral 2: Señala que Corres-
ponde al Presidente de la República como Jefe de 
Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad 
Administrativa dirigir las relaciones internacio-
nales, celebrar con otros Estados y entidades de 
derecho internacional tratados o convenios que se 
someterán a la aprobación del Congreso.

– Artículo 226: este artículo nos muestra que 
el Estado deberá promover la internacionalización 
de las relaciones políticas, económicas, sociales y 
ecológicas sobre bases de equidad, reciprocidad y 
conveniencia nacional.

“Es así como también en los artículos 9° y 227 
de la Carta Fundamental, se hace un reconoci-
miento a la soberanía nacional, a la autodetermi-
nación de los pueblos, y a los demás principios de 
derecho internacional; así mismo se promueve la 
integración económica y la internacionalización 
de las relaciones políticas, económicas, sociales y 
ecológicas sobre las bases de equidad, reciproci-
dad y conveniencia nacional”2.
2 Sentencia número C-359/94, Corte Constitucional.
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MARCO JURISPRUDENCIAL
Se halla entonces, que el proyecto de ley con-

siderado en la presente ponencia, se encuentra 
ajustado a las reglas reconocidas por la honora-
ble Corte Constitucional en materia de Relacio-
nes Internacionales, así como también en lo re-
ferente a la adopción de diferentes convenios en 
los cuales se pretende evitar la doble tributación, 
suscritos e incorporados por nuestro país con Es-
paña, Chile, Suiza, Canadá, teniendo en cuenta lo 
anterior, se encuentra que ya existe un precedente 

-
mento de declarar la exequilibilad de las Leyes 
números 1082 de 2006 (España), Ley 1261 de 
2008 (Chile), Ley 1344 de 2009 (Suiza) y Ley 
1459 de 2011 (Canadá).

Siendo así las cosas, la Corte Constitucional en 
Sentencia C-383 de 2008 sostuvo que:

“Desde esta perspectiva, estima la Corte que el 
tratado cuya constitucionalidad se revisa es un me-

dentro de los objetivos que la Constitución le asig-
na al manejo de las relaciones internacionales y 
a la suscripción de tratados con otros Estados y/o 
organismos de derecho internacional (cfr. artícu-
los 9°, 150 num. 16, 189 num. 2, 224 y 226 de la 
Constitución Política). También, en cuanto Espa-

-
do, es usualmente considerado en América Latina 
como un miembro más de dicha comunidad, puede 
entenderse que la suscripción de este instrumento 
contribuye al logro de los objetivos de integración 

-
culos 9° y 227 ibídem.

En relación con el objetivo del convenio es del 
caso precisar que no resulta contrario a ningu-
na de las disposiciones constitucionales relevan-
tes en relación con el tema tributario, como son 
principalmente los artículos 338, 345 y 363. Por 
lo demás, es claro que las disposiciones de este 
convenio no entrañan, en manera alguna la crea-
ción de nuevas obligaciones o cargas tributarias 
para los ciudadanos colombianos o las personas 
residentes en Colombia, sino por el contrario, la 
posibilidad de racionalizar tales cargas frente a 
las ya anotadas circunstancias de eventual doble 
imposición.”.

Así mismo la Corte agregó en Sentencia núme-
ro 460 de 2010 que:

“la doble tributación ha sido reconocida, des-
de tiempo atrás, como un impedimento para el co-
mercio y las inversiones internacionales. En res-
puesta a ello los Estados han creado mecanismos 

respecto y asegurar que cuando un contribuyente 
paga un impuesto en una jurisdicción tributaria 
cuente con mecanismos para evitar la doble impo-
sición en la otra. Así, dichas herramientas pueden 

tomar la forma de exenciones o descuentos tribu-
tarios o, como mínimo, la posibilidad de deducir 
el gasto por impuestos pagados en el exterior.”.

Por último la Corte en Sentencia número C-295 
de 2012 señaló que:

de 2008, por medio de estos Convenios “… los 

y negocios entre los dos países, que se espera re-
dunden en el crecimiento de ambas economías, al 
tiempo que a través de la mutua cooperación, pre-
vienen que tales condiciones puedan generar per-
juicios a la efectiva recaudación de las rentas tri-
butarias legalmente debidas a cada uno de ellos.”.

CONTENIDO DEL CONVENIO
CONVENIO ENTRE LA REPÚBLICA DE CO-
REA Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA PARA 
EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN Y PARA 
PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL EN RELA-

CIÓN AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA
La República de Colombia y la República de 

Corea, deseando concluir un Convenio para evitar 
-

cal en relación al impuesto sobre la renta,
Han acordado lo siguiente:

CAPÍTULO I
ÁMBITO DE APLICACIÓN  

DEL CONVENIO
Artículo 1

PERSONAS COMPRENDIDAS
El presente Convenio se aplica a las personas 

residentes de uno o de ambos Estados Contra-
tantes.

Artículo 2
IMPUESTOS COMPRENDIDOS

1. Este Convenio se aplica a los impuestos so-
bre la renta exigibles por cada uno de los Estados 
Contratantes, cualquiera que sea el sistema de 
exacción.

2. Se consideran impuestos sobre la renta los 
que gravan la totalidad de la renta cualquier par-
te de la misma, incluidos los impuestos sobre las 
ganancias derivadas de la enajenación de bienes 
muebles o inmuebles, los impuestos sobre el im-
porte total de sueldos o salarios pagados por las 
empresas, así como los impuestos sobre las plus-
valías.

3. Los impuestos actuales a los que se aplica 
este Convenio son, en particular:

a) en Colombia, el Impuesto sobre la Renta y 
Complementarios;

(en adelante denominado “Impuesto colom-
biano”).

b) en Corea:
(i) el impuesto de renta;
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(ii) el impuesto a las sociedades; y
(iii) el impuesto especial para el desarrollo  

rural.
(en adelante denominados “Impuesto co- 

reano”).
4. El Convenio se aplicará igualmente a los im-

puestos de naturaleza idéntica o sustancialmente 
análoga que se establezcan con posterioridad a la 

actuales o les sustituyan. Las autoridades compe-
tentes de los Estados Contratantes se comunicarán 

se hayan introducido en sus respectivas legislacio-
nes impositivas.

CAPÍTULO II
DEFINICIONES

Artículo 3
DEFINICIONES GENERALES

1. A los efectos de este Convenio, a menos que 
-

rente:
-

comprende además del territorio continental, el ar-
chipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Ca-
talina, la Isla de Malpelo y demás islas, islotes, ca-
yos, morros, y bancos que le pertenecen, así como 
el subsuelo, el mar territorial, la zona contigua, la 
plataforma continental, la zona económica exclu-
siva, el espacio aéreo, el espectro electromagnéti-
co o cualquier otro espacio donde ejerza o pueda 
ejercer soberanía, de conformidad con el Derecho 
Internacional o con las leyes colombianas;

territorial y cualquier área adyacente al mar terri-
torial de la república de Corea que de conformidad 
con el derecho internacional, haya sido o pueda ser 
designada bajo las leyes de la República de Corea 
como un área dentro de la cual pueden ejercerse 
los derechos soberanos o la jurisdicción de la Re-
pública de Corea, respecto del fondo marino y el 
subsuelo y sus recursos naturales;

coreano o el impuesto colombiano según el con-
texto;

d) los términos “un Estado Contratante” y “el 
-

quiera el contexto, Colombia o Corea;
e) el término “persona” comprende las personas 

naturales, las sociedades y cualquier otra agrupa-
ción de personas;

-
sona jurídica o cualquier entidad que se considere 
persona jurídica para efectos impositivos;

g) el término “empresa” se aplica al ejercicio de 
toda actividad o negocio;

h) los términos “empresa de un Estado Con-
tratante” y “empresa del otro Estado Contratante” 

-
da por un residente de un Estado Contratante y una 
empresa explotada por un residente del otro Esta-
do Contratante;

todo transporte efectuado por un buque o aerona-
ve explotado por una empresa de un Estado Con-
tratante, salvo cuando dicho transporte se realice 
exclusivamente entre puntos situados en el otro 
Estado Contratante;

i) en Colombia, el Ministro de Hacienda y Cré-
dito Público o su representante autorizado;

ii) en Corea “The Minister of Strategy and Fi-
nance” o su representante autorizado.

k) el término “nacional” en relación con un Es-

i) toda persona natural que posea la nacionali-
dad de este Estado Contratante; y

ii) toda persona jurídica, sociedad de perso-
nas ”partnership” o asociación constituida con-
forme a la legislación vigente de ese Estado Con-
tratante.

l) el término “actividad” o el término “negocio” 
incluye el ejercicio de servicios profesionales y la 
realización de otras actividades de carácter inde-
pendiente.

2. Para la aplicación del Convenio por un Esta-
do Contratante en un momento determinado, cual-

momento le atribuya la legislación de ese Estado 
relativa a los impuestos que son objeto del Conve-

ramas del Derecho de ese Estado.
Artículo 4

RESIDENTE
1. A los efectos de este Convenio, la expresión 

persona que en virtud de la legislación de ese Es-
tado, esté sujeta a imposición en el mismo por ra-
zón de su domicilio, residencia, sede de dirección, 

cualquier otro criterio de naturaleza análoga e in-
cluye también al propio Estado y a cualquier sub-
división política o autoridad local. Sin embargo, 
esta expresión no incluye a las personas que estén 
sujetas a imposición en ese Estado exclusivamente 
por la renta que obtengan de fuentes situadas en el 
citado Estado.

2. Cuando, en virtud de las disposiciones del 
apartado 1, una persona natural sea residente de 
ambos Estados Contratantes, su situación se resol-
verá de la siguiente manera:
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a) dicha persona será considerada residente sólo 
del Estado donde tenga una vivienda permanente 
a su disposición; si tuviera vivienda permanente 
a su disposición en ambos Estados, se considera-
rá residente sólo del Estado con el que mantenga 
relaciones personales y económicas más estrechas 
(centro de intereses vitales);

b) si no pudiera determinarse el Estado en el 
que dicha persona tiene el centro de sus intereses 
vitales, o si no tuviera una vivienda permanente a 
su disposición en ninguno de los Estados, se con-
siderará residente sólo del Estado donde viva ha-
bitualmente;

c) si viviera habitualmente en ambos Estados, 
o no lo hiciera en ninguno de ellos, se considerará 
residente sólo del Estado del que sea nacional;

d) si fuera nacional de ambos Estados, o no lo 
fuera de ninguno de ellos, las autoridades compe-
tentes de los Estados Contratantes resolverán el 
caso de común acuerdo.

3. Cuando en virtud de las disposiciones del 
apartado 1 una persona, que no sea persona natu-
ral, sea residente de ambos Estados Contratantes, 
será considerada residente sólo del Estado del que 
sea nacional. Si fuere nacional de ambos Estados 
Contratantes, o no lo fuere de ninguno de ellos, 
las autoridades competentes de los Estados Con-
tratantes harán lo posible, mediante un procedi-
miento de acuerdo mutuo, por resolver el caso. En 
ausencia de acuerdo mutuo entre las autoridades 
competentes de los Estados Contratantes, dicha 
persona no tendrá derecho a ninguno de los bene-

este Convenio.
Artículo 5

ESTABLECIMIENTO PERMANENTE
1. A los efectos de este Convenio, el término 

-
liza toda o parte de su actividad.

2. El término “establecimiento permanente” 
comprende, en especial:

a) las sedes de dirección;
b) las sucursales;

d) las fábricas;
e) los talleres; y
f) las minas, los pozos de petróleo o de gas, las 

canteras o cualquier otro lugar relacionado con la 
exploración o extracción de recursos naturales.

3. El término “establecimiento permanente” 
también incluye una obra o proyecto de construc-

los trabajos preparatorios así como las actividades 
de supervisión relacionadas con ellos, pero sólo 
cuando dicha obra, proyecto de construcción o ac-
tividad tenga una duración superior a seis meses.

A los efectos del cálculo de los límites tempo-

tiempo de las actividades realizadas por una em-
presa asociada a otra empresa en el sentido del Ar-
tículo 9, serán agregadas al período durante el cual 
son realizadas las actividades por la empresa de la 
que es asociada, si las actividades de ambas em-
presas son idénticas o sustancialmente similares.

4. No obstante lo dispuesto anteriormente en 
este Artículo, se considera que la expresión “esta-
blecimiento permanente” no incluye:

de almacenar, exponer o entregar bienes o mercan-
cías pertenecientes a la empresa;

b) el mantenimiento de un depósito de bienes o 
mercancías pertenecientes a la empresa con el úni-

c) el mantenimiento de un depósito de bienes o 
mercancías pertenecientes a la empresa con el úni-

-
-

cías, o de recoger información, para la empresa;
-

cualquier otra actividad de carácter preparatorio o 
auxiliar;

de las actividades mencionadas en los subaparta-
dos a) a e), a condición de que el conjunto de la 

esa combinación conserve su carácter auxiliar o 
preparatorio.

5. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 
y 2, cuando una persona, distinta de un agente in-
dependiente al que le sea aplicable el apartado 7, 
actúe por cuenta de una empresa y ostente y ejerza 
habitualmente en un Estado Contratante poderes 
que la faculten para concluir contratos en nombre 
de la empresa, se considerará que esa empresa tie-
ne un establecimiento permanente en ese Estado 
respecto de las actividades que dicha persona rea-
lice para la empresa, a menos que las actividades 
de esa persona se limiten a las mencionadas en 
el apartado 4 y que, de haber sido realizadas por 

negocios como un establecimiento permanente de 
acuerdo con las disposiciones de ese apartado.

6. No obstante las disposiciones anteriores de 
este Artículo, se considera que una sociedad ase-
guradora residente de un Estado Contratante tiene, 
salvo por lo que respecta a los reaseguros, un es-
tablecimiento permanente en el otro Estado Con-
tratante si recauda primas en el territorio de este 
otro Estado o si asegura riesgos situados en él por 
medio de un representante distinto de un agente 
independiente al que se aplique el apartado 7.
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7. No se considera que una empresa tiene un es-
tablecimiento permanente en un Estado Contratan-
te por el mero hecho de que realice sus actividades 
en ese Estado por medio de un corredor, un comi-
sionista general o cualquier otro agente indepen-
diente, siempre que dichas personas actúen dentro 
del marco ordinario de su actividad. No obstante, 
cuando ese representante realice todas o casi todas 
sus actividades en nombre de tal empresa, y entre 
esa empresa y el representante en sus relaciones 

-

establecido entre empresas independientes, dicho 
representante no será considerado como repre-
sentante independiente en el sentido del presente 
apartado.

8. El hecho de que una sociedad residente de 
un Estado Contratante controle o sea controlada 
por una sociedad residente del otro Estado Con-
tratante, o que realice actividades empresariales en 
ese otro Estado (ya sea por medio de un estableci-
miento permanente o de otra manera), no convier-
te por sí solo a cualquiera de estas sociedades en 
establecimiento permanente de la otra.

CAPÍTULO III
IMPOSICIÓN DE LAS RENTAS

Artículo 6
RENTAS DE BIENES INMUEBLES

1. Las rentas que un residente de un Estado Con-
tratante obtenga de bienes inmuebles (incluidas 
las rentas de explotaciones agrícolas, forestales o 
silvícolas) situados en el otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en ese otro Estado.

2. Para los efectos de este Convenio, el térmi-

atribuya el derecho del Estado Contratante en que 
los bienes estén situados. Dicha expresión com-
prende en todo caso los bienes accesorios a los 
bienes inmuebles, el ganado y el equipo utilizado 
en explotaciones agrícolas, forestales o silvícolas, 
los derechos a los que sean aplicables las dispo-
siciones de derecho privado relativas a los bienes 
raíces, el usufructo de bienes inmuebles y el de-

-
prestación por la explotación o la concesión de la 
explotación de yacimientos minerales, fuentes y 
otros recursos naturales. Los buques o aeronaves 
no se considerarán bienes inmuebles.

3. Las disposiciones del apartado 1 son aplica-
bles a las rentas derivadas de la utilización directa, 
el arrendamiento o aparcería, así como cualquier 
otra forma de explotación de los bienes inmuebles.

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 3 se 
aplican igualmente a las rentas derivadas de bie-
nes inmuebles de una empresa.

Artículo 7
UTILIDADES EMPRESARIALES

1. Las utilidades de una empresa de un Esta-
do Contratante solamente pueden someterse a im-

posición en ese Estado, a no ser que la empresa 
realice su actividad en otro Estado Contratante por 
medio de un establecimiento permanente situado 
en él. Si la empresa realiza o ha realizado su activi-
dad de dicha manera, las utilidades de la empresa 
pueden someterse a imposición en el otro Estado, 
pero sólo en la medida en que sean imputables a 
ese establecimiento permanente.

2. Sin perjuicio de las disposiciones del apar-
tado 3, cuando una empresa de un Estado Contra-
tante realice su actividad en el otro Estado Con-
tratante por medio de un establecimiento perma-
nente situado en él, en cada Estado Contratante se 
atribuirán a dicho establecimiento permanente las 
utilidades que el mismo hubiera podido obtener si 
fuera una empresa distinta y separada que realiza-
se actividades idénticas o similares, en las mismas 
o análogas condiciones y tratase con total indepen-
dencia con la empresa de la que es establecimiento 
permanente.

3. Para la determinación de las utilidades del 
establecimiento permanente se permitirá la deduc-

-
blecimiento permanente, incluyéndose los gastos 
de dirección y generales de administración para 

en que se encuentre el establecimiento permanente 
como en otra parte.

4. No se atribuirán utilidades a un estableci-
miento permanente por la simple compra de bienes 
o mercancías para la empresa.

5. A efectos de los apartados anteriores, las uti-
lidades imputables al establecimiento permanente 
se calcularán cada año utilizando el mismo méto-

-
tes para proceder de otra forma.

6. Cuando las utilidades comprendan rentas re-
guladas separadamente en otros artículos de este 
Convenio, las disposiciones de dicho Artículo no 
quedarán afectadas por las del presente Artículo.

Artículo 8
TRANSPORTE MARÍTIMO Y AÉREO
1. Las utilidades de una empresa residente de un 

Estado Contratante procedentes de la explotación 

pueden someterse a imposición en ese Estado.

a) el término “utilidades” comprende las que se 
deriven directamente de la explotación de buques 

b) el término “utilidades procedentes de la ex-
-

cional” incluye las utilidades de:
(i) el arrendamiento de un buque o una aerona-

ve a casco desnudo; y
(ii) el uso, mantenimiento o arrendamiento de 

contenedores (incluidos remolques y equipo rela-
cionado para el transporte de contenedores) utili-
zados para el transporte de bienes y mercancías; 
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cuando dicho arrendamiento o dicho uso, manteni-
miento o arrendamiento, según sea el caso, es ac-
cesorio a la explotación de buques o aeronaves en 

3. Las disposiciones del apartado 1 se aplican 
también a las utilidades procedentes de la partici-
pación en un consorcio “pool”, en una explota-
ción en común o en una agencia de explotación 
internacional.

Artículo 9
EMPRESAS ASOCIADAS

1. Cuando
a) una empresa de un Estado Contratante par-

ticipe directa o indirectamente en la dirección, el 
control o el capital de una empresa del otro Estado 
Contratante, o

b) unas mismas personas participen directa o 
indirectamente en la dirección, el control o el capi-
tal de una empresa de un Estado Contratante y de 
una empresa del otro Estado Contratante,

y en uno y otro caso las dos empresas estén, 

-
ran de las que serían acordadas por empresas in-
dependientes, las utilidades que habrían sido obte-
nidas por una de las empresas de no existir dichas 
condiciones, y que de hecho no se han realizado a 
causa de las mismas, podrán incluirse en las utili-
dades de esa empresa y someterse a imposición en 
consecuencia.

2. Cuando un Estado Contratante incluya en las 
utilidades de una empresa de ese Estado, y en con-
secuencia grave las de una empresa del otro Estado 
que ya han sido gravadas por este segundo Estado, 
y estas utilidades así incluidas son las que habrían 
sido realizadas por la empresa del Estado mencio-
nado en primer lugar si las condiciones convenidas 
entre las dos empresas hubieran sido las que se hu-
bieran sido las acordadas entre empresas indepen-
dientes, ese otro Estado, si está de acuerdo que el 
ajuste efectuado por el Estado mencionado en pri-

respecto al monto, practicará el ajuste correspon-
diente de la cuantía del impuesto que ha percibido 
sobre esas utilidades. Para determinar dicho ajuste 
se tendrán en cuenta las demás disposiciones del 
presente Convenio y las autoridades competentes 
de los Estados Contratantes se consultarán en caso 
necesario.

Artículo 10
DIVIDENDOS

1. Los dividendos pagados por una sociedad re-
sidente de un Estado Contratante a un residente del 
otro Estado Contratante pueden someterse a impo-
sición en ese otro Estado.

2. Sin embargo, dichos dividendos pueden so-
meterse también a imposición en el Estado Contra-
tante en que resida la sociedad que paga los divi-
dendos y según la legislación de ese Estado pero, 

residente del otro Estado Contratante, el impuesto 
así exigido no podrá exceder del:

a) 5 por ciento del importe bruto de los dividen-
-

cluidas las sociedades de personas “partnerships”) 
que posea directamente al menos el 20 por ciento 
del capital de la sociedad que paga los dividendos;

b) 10 por ciento del importe bruto de los divi-
dendos en todos los demás casos.

Las autoridades competentes de los Estados 
contratantes establecerán de mutuo acuerdo las 
modalidades de aplicación de estos límites.

Este apartado no afecta la imposición de la so-
ciedad respecto de las utilidades con cargo a las 
cuales se pagan los dividendos.

3. El término “dividendos” en el sentido de este 

derechos, excepto los de crédito, que permitan 
participar en las utilidades, así como las rentas de 
otros derechos sujetas al mismo régimen tributario 
que las rentas de las acciones por la legislación del 
Estado de residencia de la sociedad que hace la 
distribución.

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 no 
-

videndos, residente de un Estado Contratante, rea-
liza en el otro Estado Contratante, del que es resi-
dente la sociedad que paga los dividendos, una ac-
tividad empresarial a través de un establecimiento 
permanente situado allí, y la participación que ge-
nera los dividendos está vinculada electivamente 
a dicho establecimiento permanente. En tal caso, 
son aplicables las disposiciones del Artículo 7.

5. Cuando una sociedad residente de un Estado 
Contratante obtenga utilidades o rentas proceden-
tes del otro Estado Contratante, ese otro Estado no 
podrá exigir ningún impuesto sobre los dividendos 
pagados por la sociedad, salvo en la medida en que 
esos dividendos se paguen a un residente de ese 
otro Estado o la participación que genera los divi-
dendos esté vinculada efectivamente a un estable-
cimiento permanente situado en ese otro Estado, 
ni tampoco someter las utilidades no distribuidas 
de la sociedad a un impuesto sobre las mismas, 
aunque los dividendos pagados o las utilidades no 
distribuidas consistan, total o parcialmente, en uti-
lidades o rentas procedentes de ese otro Estado.

Artículo 11
INTERESES

1. Los intereses procedentes de un Estado Con-
tratante y pagados a un residente del otro Estado 
Contratante pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado.

2. Sin embargo, dichos intereses pueden some-
terse también a imposición en el Estado. Contra-
tante del que procedan y según la legislación de 

intereses es un residente del otro Estado Contra-
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tante, el impuesto así exigido no podrá exceder del 
10 por ciento del importe bruto de los intereses. 
Las autoridades competentes de los Estados con-
tratantes establecerán de mutuo acuerdo las moda-
lidades de aplicación de este límite.

3. No obstante lo dispuesto en las disposicio-
nes del apartado 2, los intereses provenientes de 
un Estado Contratante y recibidos por el Gobierno 
del otro Estado Contratante incluyendo las subdi-
visiones políticas y autoridades locales, el Banco 
Central de ese otro Estado o cualquier institución 

gubernamental, estarán exentos de impuestos en el 
primer Estado mencionado;

4. Para efectos del apartado 3, la frase “el Ban-

a) en Corea:
(i) the Bank of Korea;
(ii) the Korea Export-Import Bank;
(iii) the Korea Export Insurance Corporation;
(iv) the Korea Investment Corporation (KIC);
(v) Korea Finance Corporation (KoFC), y

desempeñe funciones de carácter gubernamental 
-

toridades competentes de los Estados contratantes 
por intercambio de notas.

b) en Colombia:
(i) El Banco de la República;
(ii) El Banco de Comercio Exterior de Colom-

bia S.A. Bancoldex; y

desempeñe funciones de carácter gubernamental 
-

toridades competentes de los Estados contratantes 
por intercambio de notas.

5. El término “intereses”, en el sentido de este 
-

quier naturaleza, con o sin garantía hipotecaria y 
en particular, las rentas de valores públicos y las 
rentas de bonos y obligaciones, incluidas las pri-
mas y premios unidos a esos títulos. Las penaliza-
ciones por mora en el pago no se consideran inte-
reses a efectos del presente Artículo.

6. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 no 
-

tereses, residente de un Estado Contratante, reali-
za en el otro Estado Contratante, del que proceden 
los intereses, una actividad empresarial por medio 
de un establecimiento permanente situado allí, y 
el crédito que genera los intereses está vinculado 
efectivamente a dicho establecimiento permanen-
te. En tal caso, son aplicables las disposiciones del 
Artículo 7.

7. Los intereses se consideran procedentes de 
un Estado Contratante cuando el deudor sea resi-
dente de ese Estado. Sin embargo, cuando el deu-

dor de los intereses, sea o no residente de un Es-
tado Contratante, tenga en un Estado Contratante 
un establecimiento permanente en relación con el 
cual se haya contraído la deuda por la que se pagan 
los intereses, y estos se soportan por el estableci-
miento permanente, dichos intereses se considera-
rán procedentes del Estado Contratante donde esté 
situado el establecimiento permanente.

8. Cuando en razón de las relaciones especiales 
-

vo, o de las que uno y otro mantengan con terce-
ros, el importe de los intereses, habida cuenta del 
crédito por el que se paguen exceda, por cualquier 
motivo el importe que hubiera convenido el deu-
dor y el acreedor en ausencia de tales relaciones, 
las disposiciones de este Artículo no se aplica-
rán más que a este último importe. En tal caso, la 
cuantía en exceso podrá someterse a imposición de 
acuerdo con la legislación de cada Estado Contra-
tante, teniendo en cuenta las demás disposiciones 
del presente Convenio.

Artículo 12
REGALÍAS

1. Las regalías procedentes de un Estado Con-
tratante y pagadas a un residente del otro Estado 
Contratante pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado.

2. Sin embargo, dichas regalías pueden también 
someterse a imposición en el Estado Contratante 
del que procedan y de acuerdo con la legislación 

las regalías es residente del otro Estado Contratan-
te, el impuesto así exigido no puede exceder del 
10 por ciento del importe bruto de las regalías. Las 
autoridades competentes de los Estados contratan-
tes establecerán de mutuo acuerdo las modalida-
des de aplicación de este límite.

3. El término “regalías” en el sentido de este 
-

se pagadas por el uso, o la concesión de uso, de 
derechos de autor sobre obras literarias, artísticas 

-
cas, de patentes, marcas, diseños o modelos, pla-
nos, fórmulas o procedimientos secretos o por in-
formaciones relativas a experiencias industriales, 

-
-

tación por asistencia técnica, servicios técnicos y 
servicios de consultoría.

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 de 

efectivo de las regalías, residente de un Estado 
Contratante, realiza en el Estado Contratante del 
que proceden las regalías una actividad empresa-
rial por medio de un establecimiento permanente 
situado allí, y si el bien o el derecho por el que se 
pagan las regalías está vinculado efectivamente a 
dicho establecimiento permanente. En tal caso son 
aplicables las disposiciones del Artículo 7.
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5. Las regalías se consideran procedentes de 
un Estado Contratante cuando el deudor sea un 
residente de ese Estado. Sin embargo, cuando el 
deudor de las regalías, sea o no residente de un Es-
tado Contratante, tenga en un Estado Contratante 
un establecimiento permanente en relación con el 
cual se haya contraído la obligación de pago de las 
regalías y este establecimiento permanente soporte 
el pago de las mismas, las regalías se considerarán 
procedentes del Estado en que esté situado el esta-
blecimiento permanente.

6. Cuando por las relaciones especiales exis-

por las que uno y otro mantengan con terceros, el 
importe de las regalías, habida cuenta del uso, de-
recho o información por los que se pagan, exceda 

-
ciario efectivo en ausencia de tales relaciones, las 
disposiciones de este Artículo no se aplicarán más 
que a este último importe. En tal caso, la cuantía 
en exceso podrá someterse a imposición de acuer-
do con la legislación de cada Estado Contratante, 
teniendo en cuenta las demás disposiciones de este 
Convenio.

Artículo 13
GANANCIAS DE CAPITAL

1. Las ganancias que un residente de un Estado 
Contratante obtenga de la enajenación de bienes 

-
tuados en el otro Estado Contratante pueden some-
terse a imposición en ese otro Estado.

2. Las ganancias derivadas de la enajenación 
de bienes muebles que formen parte del activo de 
un establecimiento permanente que una empresa 
de un Estado Contratante tenga en el otro Estado 
Contratante, incluyendo las ganancias derivadas 
de la enajenación de dicho establecimiento per-
manente (sólo o con el conjunto de la empresa), 
pueden someterse a imposición en ese otro Estado.

3. Las ganancias derivadas de la enajenación de 
-

nacional, o de bienes muebles afectos a la explo-
tación de dichos buques o aeronaves, sólo pueden 
someterse a imposición en el Estado Contratante 
donde resida el enajenante.

4. Las ganancias obtenidas por un residente de 
un Estado Contratante en la enajenación de accio-
nes u otros derechos representativos del capital de 
una sociedad residente del otro Estado Contratan-
te, pueden gravarse en ese otro Estado si:

a) provienen de la enajenación de acciones u 
otros derechos representativos del capital de una 
sociedad cuyo valor se derive directa o indirecta-
mente en más de un 50 por ciento de bienes inmue-
bles situados en el otro Estado Contratante;

b) el perceptor de la ganancia ha poseído, en 
cualquier momento dentro del período de doce 
meses precedentes a la enajenación, directa o in-

directamente, acciones u otros derechos consis-
tentes en un 25 por ciento o más del capital de 
esa sociedad.

No obstante cualquier otra disposición de este 
apartado, las ganancias de capital obtenidas por un 
fondo de pensiones que es residente de un Estado 
Contratante provenientes de la enajenación de ac-
ciones u otros derechos representativos del capital 
de una sociedad del otro Estado Contratante, se-
rán gravadas únicamente en el Estado Contratante 
mencionado en primer lugar.

5. Las ganancias derivadas de la enajenación de 
cualquier otro bien distinto de los mencionados en 
los apartados 1, 2, 3 y 4 sólo pueden someterse a 
imposición en el Estado Contratante en que resida 
el enajenante.

Artículo 14
RENTAS DEL TRABAJO DEPENDIENTE

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 
15, 17, 18 y 20, los sueldos, salarios y otras re-
muneraciones similares obtenidas por un residente 
de un Estado Contratante en razón de un trabajo 
dependiente sólo pueden someterse a imposición 
en ese Estado, a no ser que el empleo se desarrolle 
en el otro Estado Contratante. Si el empleo se de-
sarrolla en este último Estado, las remuneraciones 
derivadas del mismo pueden someterse a imposi-
ción en él.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, 
las remuneraciones obtenidas por un residente de 
un Estado Contratante en razón de un empleo rea-
lizado en el otro Estado Contratante solo pueden 
someterse a imposición en el Estado mencionado 
en primer lugar si:

a) el perceptor permanece en el otro Estado du-
rante un período o períodos cuya duración no ex-
ceda en conjunto de 183 días en cualquier período 
de doce meses que comience o termine en el año 

b) las remuneraciones son pagadas por, o en 
nombre de, un empleador que no sea residente del 
otro Estado, y

c) las remuneraciones no son soportadas por un 
establecimiento permanente que el empleador ten-
ga en el otro Estado.

3. No obstante las disposiciones precedentes 
de este Artículo, las remuneraciones obtenidas por 
razón de un trabajo dependiente realizado a bordo 

-
cional por una empresa de un Estado Contratante 
solo podrán someterse a imposición en ese Estado.

Artículo 15
PARTICIPACIONES DE DIRECTORES
Las remuneraciones en calidad de consejero y 

otras retribuciones similares que un residente de 
un Estado Contratante obtenga como miembro de 
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un directorio, consejo de administración o de vi-
gilancia de una sociedad residente del otro Estado 
Contratante pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado.

Artículo 16
ARTISTAS Y DEPORTISTAS

1. No obstante lo dispuesto en los artículos 7 y 
14, las rentas que un residente de un Estado Con-
tratante obtenga del ejercicio de sus actividades 
personales en el otro Estado Contratante en cali-
dad de artista del espectáculo, tal como actor de 
teatro, cine, radio o televisión, o músico, o como 
deportista, pueden someterse a imposición en ese 

-
do incluyen las rentas que dicho residente obtenga 
de cualquier actividad personal ejercida en el otro 
Estado Contratante relacionada con su renombre 
como artista o deportista.

2. No obstante lo dispuesto en los artículos 7 
y 14, cuando las rentas derivadas de las activida-
des personales de los artistas del espectáculo o los 
deportistas, en esa calidad, se atribuyan no ya al 
propio artista del espectáculo o deportista sino a 
otra persona, dichas rentas pueden someterse a im-
posición en el Estado Contratante donde se reali-
cen las actividades del artista del espectáculo o del 
deportista.

3. Las rentas derivadas por un residente de un 
Estado Contratante de las actividades ejercidas en 
el otro Estado Contratante según lo previsto en 
los apartados 1 y 2 del presente Artículo, estarán 
exentos de impuestos en ese otro Estado si la visita 

con fondos públicos del Estado Contratante men-
cionado en primer lugar, una subdivisión política o 
las autoridades locales, o se lleva a cabo en virtud 
de un convenio o acuerdo cultural entre el Gobier-
no del Estado Contratante.

Artículo 17
PENSIONES

Las pensiones y pagos similares o rentas vita-
licias pagadas a un residente de un Estado Con-
tratante sólo pueden someterse a imposición en el 
Estado Contratante del que procedan.

Artículo 18
FUNCIONES PÚBLICAS

1. a) Los sueldos, salarios y otras remuneracio-
nes similares, excluidas las pensiones, pagados por 
un Estado Contratante o por una de sus subdivi-
siones políticas o entidades locales a una persona 
natural por los servicios prestados a ese Estado o a 
esa subdivisión o entidad, sólo pueden someterse a 
imposición en ese Estado.

b) Sin embargo, dichos sueldos, salarios y re-
muneraciones sólo pueden someterse a imposición 
en el otro Estado Contratante si los servicios se 
prestan en ese Estado y la persona natural es un 
residente de ese Estado que:

(i) es nacional de ese Estado; o
(ii) no ha adquirido la condición de residente 

de ese Estado solamente para prestar los servicios.
2. Lo dispuesto en los artículos 14, 15 y 16 se 

aplica a los sueldos, salarios y otras remuneracio-
nes similares pagados por los servicios prestados 
en el marco de una actividad o negocio realizado 
por un Estado Contratante o por una de sus subdi-
visiones políticas o entidades locales.

Artículo 19
ESTUDIANTES

Las cantidades que reciba para cubrir sus gastos 
de manutención, estudios o capacitación un estu-
diante o una persona en prácticas que sea, o haya 
sido inmediatamente antes de llegar a un Estado 
Contratante, residente del otro Estado Contratante 
y que se encuentre en el Estado mencionado en 

-
tudios o capacitación, no pueden someterse a im-
posición en ese Estado siempre que procedan de 
fuentes situadas fuera de ese Estado.

Artículo 20
PROFESORES Y DOCENTES

1. Una persona natural que visita un Estado 
Contratante con el propósito de enseñar o de reali-
zar investigaciones en una universidad, colegio u 
otra institución docente similar reconocida como 

ese Estado Contratante y que es o fue inmedia-
tamente antes de esa visita un residente del otro 
Estado Contratante no estará sujeto a imposición 
en el primer Estado Contratante mencionado por 
cualquier remuneración proveniente de tal ense-
ñanza o investigación por un período que no exce-
da 2 años a partir de la fecha de su primera visita 
con este propósito.

2. Las disposiciones del apartado 1 no se apli-
carán a los ingresos procedentes de la investiga-
ción si dicha investigación se lleva a cabo no por el 

-

Artículo 21
OTRAS RENTAS

1. Las rentas de un residente de un Estado Con-
tratante cualquiera que fuese su procedencia no 
mencionadas en los artículos anteriores de este 
Convenio sólo pueden someterse a imposición en 
ese Estado.

2. Las disposiciones del apartado 1 no se apli-
carán a rentas diferentes de aquellas provenientes 

Artículo 6, si el destinatario de tales rentas es re-
sidente de un Estado Contratante, desarrolle acti-
vidades o negocios en el otro Estado Contratante 
a través de un establecimiento permanente situado 
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en él, y el derecho o propiedad respecto de la cual 
la renta percibida está efectivamente relacionada 
con dicho establecimiento permanente. En tal caso 
se aplicarán las disposiciones del Artículo 7.

CAPÍTULO IV
MÉTODOS PARA EVITAR  
LA DOBLE IMPOSICIÓN

Artículo 22
ELIMINACIÓN DE LA DOBLE  

IMPOSICIÓN
1. En el caso de Colombia, la doble imposición 

se evitará de la siguiente manera:
Cuando un residente de Colombia obtenga ren-

tas que, con arreglo a las disposiciones de este 
Convenio puedan someterse a imposición en el 
otro Estado Contratante, Colombia permitirá, den-
tro de las limitaciones impuestas por su legislación 
interna:

a) el descuento del impuesto sobre la renta efec-
tivamente pagado por ese residente por un importe 
igual al impuesto sobre la renta pagado en Corea.

b) cuando se trate de dividendos, Colombia 
permitirá el descuento del impuesto sobre la ren-
ta equivalente al resultado de multiplicar el monto 
de los dividendos o participaciones, por la tarifa 
del impuesto de renta a la que se hayan someti-
do las utilidades que los generaron en cabeza de 
la sociedad emisora. Cuando los dividendos ha-
yan sido gravados en el otro Estado Contratante, 
el descuento se incrementará en el monto de tal 
gravamen. En ningún caso, este descuento podrá 
exceder el monto del impuesto de renta generado 
en Colombia por tales dividendos.

Sin embargo, dichos descuentos no podrán ex-
ceder de la parte del impuesto sobre la renta, cal-
culados antes del descuento, correspondiente a las 
rentas que puedan someterse a imposición en el 
otro Estado Contratante.

2. En el caso de Corea, la doble imposición se 
evitará de la siguiente manera:

de Corea, con respecto a la concesión de créditos 
contra el impuesto coreano exigibles en cualquier 
país distinto a Corea (que no afectará el principio 
general aquí establecido);

a) Cuando un residente de Corea obtenga rentas 
provenientes de Colombia que pueden ser grava-
das en Colombia bajo la legislación de Colombia 
de conformidad con las disposiciones del presen-
te Convenio, el monto del impuesto colombiano 
pagado respecto a esa renta, será permitido como 
un crédito contra el impuesto coreano por pagar a 
cargo de ese residente. Sin embargo, el impuesto 
acreditado no podrá exceder el impuesto coreano 
correspondiente a esa renta, calculado antes del 
crédito.

b) Cuando las rentas derivadas de Colombia 
sean dividendos pagados por una sociedad que es 

residente de Colombia a una sociedad que es un 
residente de Corea que posee al menos el 10 por 
ciento de las acciones con derecho a voto emitidas 
por la empresa que pagó los dividendos, el crédito 
tendrá en cuenta el impuesto colombiano pagado 
por la sociedad respecto a las utilidades con cargo 
a las cuales se pagó dicho dividendo.

3. Cuando de conformidad con cualquier dis-
posición del Convenio, las rentas obtenidas por un 
residente de un Estado Contratante estén exentas 
de impuestos en ese Estado Contratante, dicho 
Estado podrá, sin embargo, tener en cuenta las 
rentas exentas a efectos de calcular el importe del 
impuesto sobre el resto de las rentas de dicho re-
sidente.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 23
NO DISCRIMINACIÓN

1. Los nacionales de un Estado Contratante no 
serán sometidos en el otro Estado Contratante a 
ningún impuesto u obligación relativa al mismo 
que no se exijan o que sean más gravosos que aque-
llos a los que están o puedan estar sometidos los 
nacionales de ese otro Estado que se encuentren en 
las mismas condiciones, en particular con respecto 
a la residencia. No obstante las disposiciones del 
Artículo 1, la presente disposición es también apli-
cable a las personas que no sean residentes de uno 
o de ninguno de los Estados Contratantes.

2. Los establecimientos permanentes que una 
empresa de un Estado Contratante tenga en el otro 
Estado Contratante no serán sometidos a impo-
sición en ese Estado de manera menos favorable 
que las empresas de ese otro Estado que realicen 
las mismas actividades. Esta disposición no podrá 
interpretarse en el sentido de obligar a un Estado 
Contratante a conceder a los residentes del otro 
Estado Contratante las deducciones personales, 
desgravaciones y reducciones impositivas que 
otorgue a sus propios residentes en consideración 
a su estado civil o cargas familiares.

3. A menos que se apliquen las disposiciones 
del apartado 1 Artículo 9, del apartado 8 del Ar-
tículo 11 o del apartado 6 del Artículo 12, los in-
tereses, regalías y demás gastos pagados por una 
empresa de un Estado Contratante a un residente 
del otro Estado Contratante serán deducibles, para 
determinar las utilidades sujetas a imposición de 
dicha empresa, en las mismas condiciones que si 
se hubieran pagado a un residente del Estado men-
cionado en primer lugar.

4. Las empresas de un Estado Contratante cuyo 
capital esté, total o parcialmente, poseído o con-
trolado, directa o indirectamente, por uno o varios 
residentes del otro Estado Contratante, no se so-
meterán en el Estado mencionado en primer lugar 
a ningún impuesto u obligación relativa al mis-
mo que no se exijan o que sean más gravosos que 
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aquellos a los que estén o puedan estar sometidas 
otras empresas similares del Estado mencionado 
en primer lugar.

5. No obstante las disposiciones del Artículo 2, 
las disposiciones del presente Artículo son aplica-
bles a todos los impuestos, cualquiera que sea su 
naturaleza o denominación.

Artículo 24
PROCEDIMIENTO DE ACUERDO MUTUO

1. Cuando una persona considere que las medi-
das adoptadas por uno o por ambos Estados Con-
tratantes implican o pueden implicar para ella una 
imposición que no esté conforme con las dispo-
siciones del presente Convenio, podrá, con inde-
pendencia de los recursos previstos por el derecho 
interno de esos Estados, someter su caso a la au-
toridad competente del Estado Contratante del que 
sea residente o, si fuera aplicable el apartado 1 del 
Artículo 23, a la del Estado Contratante del que 
sea nacional. El caso deberá ser planteado dentro 

de la medida que implique una imposición no con-
forme a las disposiciones del Convenio.

2. La autoridad competente, si la reclamación 
le parece fundada y si no puede por sí misma en-
contrar una solución satisfactoria, hará lo posible 
por resolver la cuestión por medio de un acuerdo 
mutuo con la autoridad competente del otro Esta-

no se ajuste a este Convenio. El acuerdo al que 
se llegue será aplicado independientemente de los 
plazos previstos por el derecho interno de los Es-
tados contratantes.

3. Las autoridades competentes de los Estados 
-

cultades o las dudas que plantee la interpretación 
o aplicación del Convenio mediante un acuerdo 
mutuo.

los apartados anteriores las autoridades competen-
tes de los Estados Contratantes podrán comunicar-
se directamente.

Artículo 25
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN

1. Las autoridades competentes de los Estados 
Contratantes intercambiarán la información previ-
siblemente pertinente para aplicar lo dispuesto en 
el presente Convenio, o para administrar y exigir 
lo dispuesto en la legislación interna de los Esta-
dos contratantes relativa a los impuestos de toda 
clase y naturaleza percibidos por los Estados Con-
tratantes, sus subdivisiones políticas o entidades 
locales, en la medida en que la imposición prevista 
en el mismo no sea contraria al Convenio. El inter-
cambio de información no vendrá limitado por los 
Artículos 1 y 2.

2. La información recibida por un Estado Con-
tratante en virtud del apartado 1 será mantenida 
secreta de la misma forma que la información ob-

tenida en virtud del Derecho interno de este Estado 
y sólo se desvelará a las personas o autoridades 
(incluidos los tribunales y órganos administrati-
vos) encargadas de la liquidación o recaudación de 
los impuestos a los que hace referencia la primera 
oración del apartado 1 de su aplicación efectiva o 
de la persecución del incumplimiento relativo a los 
mismos, o de la resolución de los recursos en rela-
ción con los mismos o de la supervisión de las fun-
ciones anteriores. Dichas personas o autoridades 

Podrán desvelar la información en las audiencias 
públicas de los tribunales o en las sentencias ju-
diciales.

3. En ningún caso las disposiciones de los apar-
tados 1 y 2 podrán interpretarse en el sentido de 
obligar a un Estado Contratante a:

a) adoptar medidas administrativas contrarias a 
su legislación o práctica administrativa, o a las del 
otro Estado Contratante;

b) suministrar información que no se pueda ob-
tener sobre la base de su propia legislación o en el 
ejercicio de su práctica administrativa normal, o 
de las del otro Estado Contratante;

c) suministrar información que revele secretos 
comerciales, gerenciales, industriales o profesio-
nales, procedimientos comerciales o informacio-
nes cuya comunicación sea contraria al orden pú-
blico.

4. Si un Estado Contratante solicita informa-
ción conforme al presente Artículo, el otro Estado 
Contratante utilizará las medidas para recabar in-

información solicitada, aun cuando ese otro Esta-
do pueda no necesitar dicha información para sus 

-
te está limitada por lo dispuesto en el apartado 3 
siempre y cuando este apartado no sea interpretado 
para impedir a un Estado Contratante proporcionar 
información exclusivamente por la ausencia de in-
terés nacional en la misma.

5. En ningún caso, las disposiciones del aparta-
do 3 se interpretarán en el sentido de permitir a un 
Estado Contratante negarse a proporcionar infor-
mación únicamente porque esta obre en poder de 

-
quier persona que actúe en calidad representativa 

-
rencia a la participación en la titularidad de una 
persona.

Artículo 26
NORMAS ANTIABUSO

1. Respecto de los artículos 10, 11, 12, 13 y 21, 
un residente de un Estado Contratante no tendrá 

acordaron para los residentes de un Estado Con-
tratante por el Convenio, si:

a) el residente es controlado directa o indirecta-
mente por una o más personas que no son residen-
tes de ese Estado Contratante, y
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b) el propósito o uno de los principales propó-
sitos de cualquier persona relacionada con la crea-
ción o atribución de una acción, crédito o derecho, 
en relación con los cuales las rentas se pagan, fue-

-
diante tal creación o atribución.

2. En el evento en que una o más de las dis-
posiciones del Convenio deriven resultados no 
pretendidos o contemplados por él, los Estados 
Contratantes deberán consultarse entre ellos con 
el objetivo de alcanzar una solución mutuamente 

Convenio.
Artículo 27

ASISTENCIA EN LA RECAUDACIÓN
1. Los Estados contratantes se prestarán asis-

tencia mutua en la recaudación de sus créditos tri-
butarios. Esta asistencia no está limitada por los 
artículos 1 y 2. Las autoridades competentes de los 
Estados contratantes podrán establecer de mutuo 
acuerdo el modo de aplicación de este Artículo.

2. La expresión “crédito tributario” en el senti-

en concepto de impuestos de toda clase y naturale-
za exigibles por los Estados contratantes, sus sub-
divisiones políticas o sus entidades locales, en la 
medida en que esta imposición no sea contraria al 
presente Convenio o a cualquier otro instrumento 
del que los Estados contratantes sean parte; la ex-
presión comprende igualmente los intereses, san-
ciones administrativas y costes de recaudación o 
de establecimiento de medidas cautelares relacio-
nados con dicho importe.

3. Cuando un crédito tributario de un Estado 
Contratante sea exigible en virtud del Derecho de 
ese Estado y el deudor sea una persona que confor-
me al Derecho de ese Estado no pueda impedir en 
ese momento su recaudación, las autoridades com-
petentes del otro Estado Contratante, a petición de 
las autoridades competentes del primer Estado, 

su recaudación por ese otro Estado. Dicho otro Es-
tado recaudará el crédito tributario de acuerdo con 
lo dispuesto en su legislación relativa a la aplica-
ción y recaudación de sus propios impuestos como 
si se tratara de un crédito tributario propio.

4. Cuando un crédito tributario de un Estado 
Contratante sea de naturaleza tal que ese Estado 
pueda, en virtud de su Derecho interno, adoptar 
medidas cautelares que aseguren su recaudación, 
las autoridades competentes del otro Estado Con-
tratante a petición de las autoridades competentes 
del primer Estado, aceptarán dicho crédito tributa-

-
res. Ese otro Estado adoptará las medidas cautela-
res de acuerdo con lo dispuesto en su legislación 
como si se tratara de un crédito tributario propio, 
aun cuando en el momento de aplicación de dichas 
medidas el crédito tributario no fuera exigible en 

el Estado mencionado en primer lugar o su deudor 
fuera una persona con derecho a impedir su recau-
dación.

5. No obstante lo dispuesto en los apartados 
3 y 4, un crédito tributario aceptado por un Esta-
do Contratante a los efectos de dichos apartados, 
no estará sujeto en ese Estado a la prescripción o 
prelación aplicables a los créditos tributarios con-
forme a su Derecho interno por razón de su natu-
raleza de crédito tributario. Asimismo, un crédito 
tributario aceptado por un Estado Contratante a los 
efectos de los apartados 3 o 4 no disfrutará en ese 
Estado de las prelaciones aplicables a los créditos 
tributarios en virtud del Derecho del otro Estado 
Contratante.

6. Ningún procedimiento relativo a la existen-
cia, validez o cuantía del crédito tributario de un 
Estado Contratante podrá incoarse ante los tribu-
nales u órganos administrativos del otro Estado 
Contratante.

7. Cuando en un momento posterior a la solici-
tud de recaudación realizada por un Estado Con-
tratante en virtud de los apartados 3 o 4, y previo a 
su recaudación y remisión por el otro Estado Con-
tratante, el crédito tributario dejará de ser:

a) en el caso de una solicitud presentada en vir-
tud del apartado 3, un crédito exigible conforme al 
Derecho interno del Estado mencionado en primer 
lugar y cuyo deudor fuera una persona que en ese 
momento y según el Derecho de ese Estado no pu-
diera impedir su recaudación, o

b) en el caso de una solicitud presentada en 
virtud del apartado 4, un crédito con respecto a 
la cual, conforme al Derecho interno del Estado 
mencionado en primer lugar, pudieran adoptarse 
medidas cautelares para asegurar su recaudación 
las autoridades competentes del Estado menciona-

autoridades competentes del otro Estado ese hecho 
y, según decida ese otro Estado, el Estado men-
cionado en primer lugar suspenderá o retirará su 
solicitud.

8. En ningún caso las disposiciones de este Ar-
tículo se interpretarán en el sentido de obligar a un 
Estado Contratante a:

a) adoptar medidas administrativas contrarias a 
su legislación o práctica administrativa o a las del 
otro Estado Contratante;

b) adoptar medidas contrarias al orden público;
c) suministrar asistencia cuando el otro Estado 

Contratante no haya aplicado, razonablemente, to-
das las medidas cautelares o para la recaudación, 
según sea el caso, de que disponga conforme a su 
legislación o práctica administrativa;

d) suministrar asistencia en aquellos casos en 
que la carga administrativa para ese Estado esté 
claramente desproporcionada con respecto al be-

-
tante.
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Artículo 28
MIEMBROS DE MISIONES DIPLOMÁTICAS 

Y DE OFICINAS CONSULARES
Las disposiciones del presente Convenio no 

los miembros de las misiones diplomáticas o de las 

generales del derecho internacional o en virtud de 
las disposiciones de acuerdos especiales.

CAPÍTULO VI
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 29
ENTRADA EN VIGOR

-
cará al otro, a través de la vía diplomática, el cum-
plimiento de los procedimientos exigidos por su 
legislación para la entrada en vigor de este Conve-
nio. Este Convenio entrará en vigor en la fecha de 

-
venio se aplicarán en ambos Estados Contratantes:

a) respecto de los impuestos retenidos en la 
fuente, por los montos pagados o acreditados a no 
residentes durante o después del primer día de ene-
ro del primer año calendario siguiente al cual el 
presente Convenio entre en vigor, y

b) respecto de otros impuestos, para el año gra-
vable que comience durante o después del primer 
día de enero del primer año calendario siguiente a 
aquel en que el presente Convenio entra en vigor.

Artículo 30
DENUNCIA

1. Este Convenio permanecerá en vigor mien-
tras no se denuncie por uno de los Estados con-
tratantes. Cualquiera de los Estados contratantes 
puede denunciar el Convenio por vía diplomática 
comunicándolo por escrito con al menos 6 meses 
de antelación a la terminación de cualquier año ca-
lendario posterior a partir del quinto año siguiente 
a la entrada en vigor del convenio. En tal caso, el 
Convenio dejará de aplicarse en ambos Estados 
Contratantes:

a) respecto de los impuestos retenidos en la 
fuente, por los montos pagados o acreditados a no 
residentes durante o después del primer día de ene-
ro del primer año calendario siguiente a aquel en 
que se da el aviso, y

b) respecto de otros impuestos, para el año gra-
vable que comience durante o después del primer 
día de enero del primer año calendario siguiente a 
aquel en que se da el aviso.

EN FE DE LO CUAL, los suscritos signatarios, 
debidamente autorizados al efecto por sus respec-

Hecho en duplicado en Bogotá, D.C., el día 27 
de julio de 2010, en coreano, español, e inglés, 
los tres textos igualmente auténticos. En caso de 
diferencias en la interpretación, el texto en inglés 
prevalecerá.

PROTOCOLO

República de Colombia y la República de Corea 
para eliminar la doble imposición y prevenir la 

siguientes disposiciones forman parte integral del 
Convenio.

1. En relación con el Artículo 7 se entiende que:
Para propósitos del Artículo 7, las utilidades se 

atribuirán a un establecimiento permanente según 
el apartado 2 del Artículo 7 como si el estableci-
miento permanente fuese una empresa que se ma-
neja de manera independiente de la empresa de la 
cual hace parte. El apartado 3 del Artículo 7 esta-
blece el principio de que los gastos incurridos por 
la empresa, para propósitos del establecimiento 
permanente, indistintamente de donde hayan sido 
incurridos, se podrán deducir de las utilidades atri-
buibles al establecimiento permanente. Para apli-
car este apartado, la deducibilidad de estos gastos 
procederá siempre que se cumplan los requisitos, 
condiciones y limitaciones a las cuales están suje-
tos, de acuerdo con la legislación interna del Esta-
do Contratante en el cual está ubicado el estableci-
miento permanente.

2. En relación con el Artículo 10 se entiende 
que:

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 
del Artículo 10, para el caso de Colombia, cuando 
la sociedad residente en Colombia no haya pagado 
el impuesto sobre la renta sobre las utilidades que 
se repartan a los socios o accionistas a causa de 
exenciones o porque las utilidades exceden del lí-
mite máximo no gravado contenido en el Artículo 
49 y en el parágrafo 1 del Artículo 245 del Esta-
tuto Tributario, el dividendo que se reparta podrá 
someterse en Colombia a la tarifa del 15%, si el 

accionista residente en Corea.
3. En relación con el Artículo 12 se entiende 

que:
El término “regalías” incluye las ganancias 

derivadas de la enajenación de cualquiera de los 
derechos o bienes mencionados en el apartado 3, 
que estén condicionadas a la productividad, uso o 
posterior disposición de las mismas.

4. En relación con el Artículo 18 se entiende 
que:

Respecto del apartado 1 del Artículo 18, se en-
tiende que este apartado se aplicará igualmente 
respecto de los sueldos, salarios y otras remune-
raciones similares pagadas por el Bank of Korea, 
el Export-Import Bank of Korea, el Korea Export 
Insurance Corporation, el Korea Investment Cor-
poration (KIC) y la Korea Finance Corporation 
(KoFC).

EN FE DE LO CUAL, los suscritos signatarios, 
debidamente autorizados al efecto por sus respec-
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Hecho en duplicado en Bogotá, D. C., el día 
27 de julio de 2010, en coreano, español, e inglés, 
los tres textos igualmente auténticos. En caso de 
diferencias en la interpretación, el texto en inglés 
prevalecerá.

JUSTIFICACIÓN DEL CONVENIO
Tal y como lo señala la exposición de motivos 

realizada por ambos Ministerios vale la pena hacer 
la aclaración de los siguientes temas:

-

La doble tributación internacional es inicial-

interna de los países. Muchos países otorgan uni-
lateralmente un alivio o minimizan la doble tribu-
tación bajo sus leyes internas. Este alivio puede 
ser una exención o descuento tributario o, como 
mínimo, la posibilidad de deducir el gasto por im-
puestos pagados en el exterior.

No obstante, la doble imposición puede surgir 
como resultado de una diferencia en los criterios 
que los diferentes estados aplican en cuanto a los 
principios de imposición y los derechos para el co-
bro de los impuestos, por lo que las medidas inter-

-
siderados en los tratados.

La doble imposición puede ser económica o ju-
rídica. La doble tributación económica surge cuan-
do la misma transacción económica es gravada en 
dos o más países durante el mismo período, pero 
en cabeza de distintos contribuyentes. En la do-
ble tributación jurídica, dos o más países imponen 
sus gravámenes respectivos a la misma entidad 
o persona sobre el mismo ingreso y por períodos 
idénticos. Usualmente, los convenios para evitar la 
doble imposición tienden a eliminar la doble im-
posición jurídica.

De acuerdo con Roy Rohatgi, “cada país tiene 
-

cal, por lo tanto la sustancia de la soberanía del 
estado es la jurisdicción, o el alcance dentro del 
cual el efectivo y aceptable poder del estado puede 
ser ejercido”.3 En este sentido, existen “factores 
conectores”4 que vinculan a un contribuyente per-
sonalmente a una jurisdicción particular, en virtud 
de la residencia, el domicilio o la ciudadanía en el 
caso de las personas naturales, o el lugar de consti-

administración o control en el caso de personas ju-
rídicas. Igualmente, una actividad económica pue-
de estar vinculada territorialmente con el estado 
que ejerce sus derechos de recaudo de impuestos.
3 Roy Rohatgi, Prinicipios básicos de tributación 

internacional (Legis, Bogotá D.C., 2008), p. 27.
4 “Debe haber una conexión razonable entre los poderes 

para cobrar impuestos de un estado y el contribuyente 
o la transacción. Sin un factor conector entre el 
contribuyente o la actividad de negocios y la jurisdicción 

”. 
Rohatgi, ibídem p. 31.

Así las cosas, el principio de factores conecto-
res, generalmente aplicado en las leyes internas, se 

 Al estado de resi-
dencia o domicilio de una persona natural o jurí-
dica se le otorgan derechos ilimitados para cobrar 
impuestos con base en la “conexión personal”. El 
país de residencia puede imponer sus tributos so-
bre los ingresos de fuente mundial de los contribu-
yentes basados en la protección que les ofrece en 
virtud de su residencia.

- Criterio de la fuente: Al país de la fuente de 
las rentas se les otorgan derechos ilimitados para 
cobrar impuestos con base en la “conexión eco-
nómica” de las personas. El estado de la fuente se 
reserva el derecho a gravar las actividades econó-
micas que se llevan a cabo en su territorio.

determinación de la potestad tributaria de un país 
para gravar una transacción económica, si todos 
los estados siguieran un sistema tributario basado 
en los mismos criterios. No obstante, dichos con-

factores conectores otorgan a dos o más estados 
poderes concurrentes para cobrar impuestos sobre 
el mismo ingreso.

-
toridades e instituciones internacionales de dere-
cho tributario5

lograr tres objetivos básicos:
- Formulación de principios generales que sean 

susceptibles de adquirir el carácter de práctica uni-
forme internacional.

- Concertación de acuerdos bilaterales o multi-
laterales.

- Armonización de legislaciones.
En el marco de estos esfuerzos, los métodos 

que han sido formulados y adoptados por los paí-
ses para corregir la doble imposición son:

1. Método de exención: El estado de residencia 
del perceptor de la renta renuncia a gravar las ren-
tas obtenidas por sus contribuyentes en el estado 
de la fuente.

2. Método de imputación: La renta percibida en 
el estado de la fuente es incluida en la base im-
ponible del perceptor para que sea objeto de gra-
vamen por el estado de residencia y de la cuota 
así obtenida se deducirá el impuesto satisfecho en 
el estado de la fuente (imputación total) o el im-
puesto que correspondería satisfacer en el estado 
de residencia si la renta se hubiera obtenido en el 
mismo (imputación parcial).

-
ble imposición, utiliza el método de la imputación 
parcial (caso colombiano) y la tarifa del impuesto 
5 La Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económico (OCDE), la International Fiscal Association 
(IFA), la Interamerican Bar Association y el Instituto 
Latinoamericano de Derecho Tributario.
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pagado en el exterior es más alta que la generada 
por dicha renta en el estado de residencia, no se 
logra eliminar la doble tributación en su totalidad.

Con la suscripción de un acuerdo para evitar la 
doble imposición, el tratamiento de una renta obte-
nida por un residente será gravada únicamente en 
el estado de la residencia y, en caso de que se acep-
te la tributación compartida, la limitación de tarifa 
en el estado de la fuente permite al inversionista 
solicitar en su país de residencia, el descuento to-
tal del impuesto que se ha pagado en el exterior, 
eliminándose así la doble tributación jurídica in-
ternacional. Así mismo, los convenios establecen 
métodos adicionales para evitar la doble imposi-
ción en cada uno de los estados contratantes (v.gr.: 
la exención).

que cada país tiene la potestad tributaria sobre de-
terminada renta o, en caso de tributación compar-
tida, al limitar la retención en el país de la fuente, 
se proporciona estabilidad jurídica para los inver-
sionistas.

Otra de las ventajas que puede suponer la ce-
lebración de tratados para evitar la doble imposi-
ción, además de la disminución de la carga impo-
sitiva de un contribuyente que desee invertir en el 
extranjero, es el fortalecimiento de los lazos co-
merciales entre dos países, constituyendo un me-
canismo esencial que, acompañados de acuerdos 
comerciales de protección y promoción de inver-
siones (como por ejemplo tratados de libre comer-
cio, tratados bilaterales de inversión, entre otros), 
consolidan dichas relaciones, y promueven el de-
sarrollo de una política comercial internacional 
coherente.

Por otra parte, los convenios para evitar la do-
ble imposición constituyen en la actualidad una 
herramienta fundamental para combatir la evasión 

entre las administraciones tributarias de los esta-
dos parte, requisito indispensable para el desarro-

Impuestos, a través de la cláusula de intercambio 
de información.

En este sentido, la necesidad del intercambio 
de información de carácter tributario se amplía 
al plano internacional, y la posibilidad de obte-
ner cooperación internacional constituye una gran 
oportunidad para el fortalecimiento de la actividad 

acercándose a la realidad de las transacciones eco-
nómicas.

manipulación de los precios entre vinculados eco-

de los tratados internacionales (treaty shopping) y 

subcapitalización6 entre otros, constituye un pro-
blema para las administraciones tributarias de todo 
el mundo. Al respecto, la asistencia mutua entre 
esas administraciones que brinde la posibilidad de 

-
na, constituye una herramienta fundamental para 
mitigar dicha situación.

En este contexto, resulta de particular impor-
tancia para Colombia consolidar acuerdos interna-
cionales que proporcionen reglas claras en función 
de evitar la doble tributación internacional y ejer-

El Gobierno Nacional, en su política de esta-

hacia la suscripción de tratados para evitar la do-
ble imposición internacional como instrumento 
de atracción de inversión extranjera y desarrollo 
económico. Así las cosas, se pretende superar el 
escaso avance logrado debido a la timidez con que 
hasta hace muy poco tiempo se abordó la negocia-
ción de este tipo de acuerdos, lo que ha ocasionado 
una desventaja con respecto a países de la región 
tales como Chile y Perú, que cuentan actualmente 
con una amplia red de tratados.

La política gubernamental pretende fortalecer 
la inversión extranjera especialmente de aquellas 

inversión para el país, tales como España, Suiza, 
Chile, Estados Unidos y Canadá, además de atraer 
la inversión de las economías emergentes de ma-
yor tamaño e impacto mundial, así como los de 
gran potencial, como son los orientales.

En este contexto y con el ánimo de continuar de-
sarrollando la política impulsada por el Gobierno, 
el Consejo Superior de Comercio Exterior propuso 
a través de un documento, de fecha 27 de marzo 
de 2007, la agenda conjunta de negociación, tanto 
de los Acuerdos Internacionales de Inversión (AII) 
(que hasta ahora ha venido desarrollándose bajo la 
coordinación del Ministerio de Comercio, Indus-
tria y Turismo), como de los Acuerdos para evi-
tar la Doble Tributación Internacional (ADT) (que 
han estado en cabeza del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público en coordinación con la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN)).

Esta agenda promueve la negociación de es-
tos dos instrumentos de manera coordinada, y de 
acuerdo con los intereses de Colombia, procurando 
que los países con los que se negocie sean aquellos 
6

empresas vinculadas a través de un préstamo y no a tra-
vés de aportes de capital. A través de la subcapitaliza-

mediante préstamos concedidos por entidades no resi-
dentes del grupo para, a través de los intereses, disminuir 

través de capitales propios cuya retribución no constitu-
ye un gasto deducible.
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donde se genere mayor inversión extranjera hacia 
el país y que constituyan un mercado potencial-
mente interesante para la exportación de capitales.

La agenda fue elaborada teniendo en cuenta, 

los países interesados en la suscripción de acuer-
dos para evitar la doble tributación. De acuerdo 
con lo anterior y tomando como base la dinámica 
para el período 2000 – 2005, los países más impor-
tantes y, por tanto, los que tenían prioridad, en ese 
momento para el gobierno colombiano, fueron el 
Reino Unido, Francia, Suiza, Canadá, Países Ba-
jos, Alemania y Venezuela.

De acuerdo con el texto del documento, “uno de 
los principales objetivos para promover la inver-
sión extranjera hacia Colombia es concentrarse en 
aquellos países que cuentan con mayor desarrollo 
tecnológico y, por lo tanto, potencialmente, pue-
den enfocar su inversión en sectores de alto valor 
agregado”. Para lo anterior, se determinó que una 

el desarrollo de un país, es el PIB per cápita.
Con base en este objetivo, el Gobierno colom-

biano ha venido actualizando la agenda de nego-
ciación de acuerdo con el comportamiento y la di-
námica de los diferentes mercados, y teniendo en 
cuenta ya no sólo la capacidad de un país para traer 
sus capitales a Colombia, sino también el tamaño 
de las diferentes economías internas para la poten-
cial inversión colombiana en el exterior.

Dentro de los documentos que soportan la ela-
boración de la agenda de negociación de Acuerdos 
de Promoción Recíproca de Inversiones para el pe-
ríodo 2011 – 2014, elaborada por el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, y de acuerdo con 
la información estadística recogida por la Agencia 
Central de Inteligencia de los Estados Unidos en 
el The World factbook7 y por el Banco Mundial8, 
a continuación se presentan una serie de datos 
estadísticos relacionados con el comportamiento 
económico de la República de Corea y que fueron 
como base para establecer la prioridad de negociar 
un acuerdo para evitar la doble imposición con di-
cho país:

- PIB9: $1.549 billones de pesos. De acuerdo 
con este indicador, la economía de la República 
de Corea ocupa el lugar número 13 en el mundo 
y representa 4 veces más que el PIB de Colombia, 
lo que hace que atraer inversión de este país sea 
7 

. Estas cifras están actualizadas a diciembre de 
2011.

8 Las cifras del Banco Mundial están actualizadas a 
diciembre de 2010.

9 El PIB de una nación es la suma de valor de todos los 
bienes y servicios producidos en el país valuados a los 
precios que prevalecen en los Estados Unidos. Esta es 

emplear cuando estudian el bienestar per cápita y cuando 
comparan las condiciones de vida o el uso de los recursos 
en varios países.

una prioridad para nuestro país. Adicionalmente, 
constituye un gran mercado potencial para los in-
versionistas colombianos.

- Los movimientos de regalías10 (renta bienes 
intangibles) desde y hacia Corea son considera-
bles. Tienen entradas de USD $3.146 millones, 
lo que lo ubica como el 10 país del mundo con 

$8.964.600.000, por lo que es el 7° país con más 
regalías pagadas al resto del mundo. Lo anterior 

en la industria de bienes intangibles en Corea y 

agregado.
- La República de Corea cuenta con una red de 

80 tratados para evitar la doble imposición, tenien-
do más tratados que Estados Unidos y Japón. Esto 
se puede traducir en que inversionistas de otros 
80 países cuentan con condiciones más favorables 
para invertir en Corea, y que si Colombia no sus-
cribe un tratado para aliviar la carga generada por 
la doble tributación, difícilmente va a poder lograr 
que sus inversionistas compitan en condiciones fa-
vorables en territorio coreano.

- La inversión extranjera directa (salida) USD. 
164,8 miles de millones, posicionándose en el 
puesto número 21 en el mundo. El objetivo es 
atraer parte de esta inversión al mercado colom-
biano.

- Colombia ya ha suscrito un Tratado de Libre 
Comercio y un Acuerdo para la Protección Recí-
proca de Inversiones con Corea, razón por la cual 

-
sición con dicho país no solo constituye un paso 
lógico, sino que hace parte de una política de go-
bierno coherente.

-

 
monio

La Dirección de Impuestos y Aduanas Naciona-
les, partiendo del Modelo propuesto por la Orga-
nización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómicos (OCDE), elaboró una propuesta ajustada 
a las condiciones y al sistema tributario del país, 
por lo cual, el Convenio con Corea se discutió y 
acordó a partir de tales consideraciones.
10 El término regalías, para efectos de los tratados de doble 

pagadas por el uso, o la concesión de uso, de derechos 

y otros medios de reproducción de la imagen y el sonido, 
de patentes, marcas de fábrica o de comercio, dibujos o 
modelos, planos, fórmulas o procedimientos secretos, o 
por el uso, o la concesión de uso, de equipos industriales, 

considerarán incluidos en este concepto los servicios 
prestados por asistencia técnica, servicios técnicos y 
servicios de consultoría.
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El modelo propuesto por la OCDE ha tenido una 
-
-

dial. Estas propuestas se conocen como Convenios 
o Modelos dinámicos, al permitir su actualización 

los continuos procesos de globalización y libera-
ción de las economías mundiales.

Vale la pena resaltar que la propuesta de Co-
lombia necesariamente debe incluir algunas varia-

intereses y al sistema tributario colombiano.
El Convenio mantiene el poder de imposición 

de los estados en cuanto al derecho a gravar toda 
actividad económica que se realice en su territorio, 
aunque con algunas excepciones como se verá más 
adelante.

La primera parte del Acuerdo de Doble Tribu-
tación (en adelante ADT) contempla el ámbito de 
aplicación que delimita, tanto los impuestos com-
prendidos11, como las personas a quienes se apli-
ca, relaciona expresamente los impuestos sobre los 

-
minos y expresiones para efectos de su aplicación.

-
siones utilizados frecuentemente en el ADT tales 
como “un estado contratante”, “autoridad com-
petente”, “el otro estado contratante”, “persona”, 

“autoridad competente”, “nacional” “residente” y 
“negocio”. Adicionalmente se aclara que todo tér-

-

le atribuya la legislación de ese estado relativa a 
los impuestos que son objeto del convenio.

De igual manera, contiene un artículo especial 

los estados contratantes en relación con dicho 
término.

-
blecimiento permanente”, de particular importan-
cia en el ámbito de los convenios, toda vez que de-
limita el poder de imposición de un estado cuando 
en el mismo se realizan actividades empresariales 
permanentes por un residente del otro estado con-
tratante.

La parte principal comprende los artículos 6 al 

impositiva de los estados contratantes en relación 
con los impuestos sobre la renta y el patrimonio, 
estableciendo una regla para cada tipo de renta, 
dentro de las cuales se destacan las siguientes:
11 En el caso de Colombia, el ADT se aplica al impuesto 

sobre la renta y complementarios. En el caso de Corea, 
los impuestos  que el convenio cobija son el impuesto 
sobre la renta, el impuesto a las sociedades y el impuesto 
especial para el desarrollo rural.

- Rentas de bienes inmuebles (artículo 6): Por 
su estrecho vínculo con la economía de un país, se 
pueden gravar sin restricción por el estado contra-
tante en donde se encuentra ubicado el inmueble, 
lo que no impide que el estado de residencia del 
perceptor de estas rentas pueda someterlas a gra-
vamen.

- Utilidades empresariales (artículo 7): Son gra-
vadas por el país de residencia de la persona que 
ejerce dicha actividad empresarial, excepto cuan-
do lo haga por medio de un establecimiento per-
manente situado en el otro estado contratante, caso 
en el cual dicho estado podrá gravarlas.

- Transporte marítimo y aéreo (artículo 8): Per-
mite gravar las rentas del transporte internacional, 
únicamente al país de residencia de la empresa que 
ejerza la actividad de transporte.

- Empresas asociadas (artículo 9): El contenido 
de este artículo permite la aplicación de las normas 

internacional, toda vez que determina los casos en 
los que existe vinculación e impone el principio de 
“arm’s length” o de plena competencia12.

- Dividendos (artículo 10): Establece una regla 
de tributación compartida según la cual, los divi-
dendos obtenidos por un residente de un estado 
contratante originados en una sociedad residente 
del otro estado contratante, serán gravados por el 
estado de residencia de dicha sociedad, pero con 

de los dividendos posee por lo menos el 20% de 
su capital, y al 10% en los demás casos. En estos 

los dividendos conserva su derecho a gravarlos.
Es pertinente resaltar que en los casos en que 

por efectos de la legislación interna colombiana la 
utilidad no resulte gravada en cabeza de la socie-
dad, en el protocolo de dicho artículo se previó la 
posibilidad de gravar el dividendo a una tarifa su-
perior a la contenida en el artículo con el objeto de 
lograr la debida reciprocidad.

- Intereses (artículo 11): al igual que en el caso 
de los dividendos, los intereses pueden ser grava-
dos por el estado de la fuente, con un límite en 
la retención (10%). Adicionalmente establece la 
exención en el estado de la fuente de los intere-
ses pagados a entidades gubernamentales del otro 
estado contratante (v.gr.: Banco de la República y 
Bancoldex para el caso de Colombia).

- Regalías13 (artículo 12): La tributación de las 
regalías es compartida entre el estado de la resi-
dencia y el estado de la fuente, limitando la impo-
sición en este último estado.
12 De acuerdo con este principio, las transacciones que 

se realicen entre empresas vinculadas deben tener 
las mismas condiciones existentes en transacciones 
similares, o comparables, realizadas entre empresas 
independientes.  

13
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- Ganancias de capital (artículo 13): Incluye di-
ferentes reglas dependiendo del tipo de bien ena-
jenado:

i) Las derivadas de bienes inmuebles son gra-
vadas sin limitación por cada uno de los estados 
contratantes.

ii) Con relación a las provenientes de enajena-
ción de acciones, el estado de la fuente (estado en 
el que se encuentra domiciliada la sociedad emi-
sora de las acciones) puede gravar las ganancias 
siempre y cuando el enajenante de las acciones 
posea por lo menos el 25% del capital de esa so-
ciedad.

iii) Las ganancias provenientes de la enajena-

internacional se gravan exclusivamente en el lugar 
de residencia del enajenante.

- Rentas del trabajo dependiente (artículo 14) se 

siempre y cuando el empleado no permanezca en 
el otro estado contratante por un período o perío-
dos cuya duración no exceda en conjunto de 183 
días, en cualquier período de doce meses que co-

Conviene destacar que el artículo 26, que co-
rresponde a normas antiabuso, sirve de instru-
mento en materia de lucha contra el fraude o eva-

-
rarse conductas abusivas de las disposiciones del 

-
rá a quien incurre en tales conductas. Esta dispo-
sición resulta importante para el ejercicio de las 

Tributaria.
Adicionalmente se incluye una cláusula de in-

tercambio de información que resulta de vital im-
portancia para las administraciones tributarias en 

internacional (artículo 25).
Se pactó una cláusula de no discriminación (ar-

tículo 23) que garantiza igual tratamiento para los 
residentes de un estado con respecto a los residen-
tes del otro estado contratante. De esta manera se 
protege tanto a extranjeros como a colombianos a 
nivel de inversión y en el comercio de bienes y 
servicios transfronterizos.

-
nacional

En el nuevo escenario internacional en el que 
se mueve la administración tributaria se requiere 

de incrementar la inversión y el comercio interna-
cional, siendo necesario el diseño e implantación 
de nuevos instrumentos legales y técnicos, como 
lo son los convenios para evitar la doble tributa-
ción, que permitan alcanzar el justo medio entre el 

-
-

petitividad del país.

En este contexto, resulta de particular impor-
tancia consolidar acuerdos internacionales que 
proporcionen reglas claras en función de evitar la 
doble tributación internacional y ejercer un control 

ESTADO ACUERDOS PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN
Trámite

España Vigente

Aprobado por la Ley 1082 de 2006. 
Declarado exequible por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia 
C-383 de 2008. Las disposiciones 
relativas al impuesto sobre la renta 
empezaron a aplicarse en el 1° de 
enero de 2009.

Chile Vigente

Aprobado por la Ley 1261 de 2008. 
Declarado exequible por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia 
C-577 de 2009. Las disposiciones 
relativas al impuesto sobre la renta 
empezaron a aplicarse el 1° de enero 
de 2010.

Suiza Vigente

Aprobado por la Ley 1344 de 2009. 
Declarado exequible por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia 
C-460 de 2010. Las disposiciones 
relativas al impuesto sobre la renta 
empezaron a aplicarse el 1º de enero 
de 2010. El canje de notas se efectuó 
el 13 de julio de 2011.

Canadá

Vigente (las dispo-
siciones relaciona-
das con el impuesto 
sobre la renta son 
aplicables a partir del 
1° de enero de 2013)

Aprobado por la Ley 1459 de 2011. 
Declarado exequible por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia 
C-295 de 2012. Las disposiciones 
relativas al impuesto sobre la renta 
empezaron a aplicarse el 1° de enero 
de 2013. El canje de notas se efectuó 
el 19 de junio de 2012.

México Suscrito

El Proyecto de ley número 233 de 
2011 fue aprobado por el Congre-
so en segundo debate. Pendiente 
de revisión por parte de la Corte 
Constitucional.

República de 
Corea Suscrito

Proyecto de ley número 34 de 2012 
publicado, pendiente ponencia 
primer debate.

India Suscrito
Proyecto de ley número 38 de 
2012 publicado en Gaceta (470/12) 
pendiente ponencia primer debate.

República Che-
ca Suscrito

Exposición de motivos suscrita por 
el Ministro, pendiente proyecto 
de ley por parte del Ministro de 
Hacienda

Portugal Suscrito

Exposición de motivos suscrita por 
el Ministro, pendiente proyecto 
de ley por parte del Ministro de 
Hacienda.

Bélgica Negociado
Se concluyó la negociación en 
tercera ronda realizada en Bélgica 
entre el 15 y 19 de febrero de 2010. 

Francia Negociado Pendiente suscripción/pendiente 
traducción Cancillería - DIAN.

Estados Unidos En negociación La negociación se encuentra sus-
pendida.

Alemania En negociación La negociación se encuentra sus-
pendida.

Países Bajos En negociación negociación.

Japón En negociación

La negociación se encuentra 
suspendida. Se están adelantando 
trámites diplomáticos para reiniciar 
las negociaciones.

Israel Pendientes de iniciar 
negociación

Han presentado intención de nego-
ciar en varias ocasiones. Se realizó 
intercambio de textos propuestos. 

de la fecha de negociación.

Italia Pendientes de iniciar 
negociación

Italia envió su propuesta de conve-
nio a Colombia. Se encuentra pen-
diente el envío del texto propuesto 

-
ción de la fecha de negociación.
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ESTADO ACUERDOS PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN
Trámite

Brasil Pendientes de iniciar 
negociación

Brasil envió su propuesta de conve-
nio a Colombia. Se encuentra pen-
diente el envío del texto propuesto 

-
ción de la fecha de negociación.

Honduras Solicitud de nego-
ciación

Colombia manifestó su interés en 
iniciar una negociación con este 
país y recibió respuesta en el mismo 
sentido. Se encuentra pendiente el 
intercambio de textos y comenzar 
la negociación.

Qatar Solicitud de nego-
ciación

Qatar ha manifestado su interés de 
empezar negociaciones con Co-
lombia de un ADT, no obstante, el 
Ministerio de Hacienda y la DIAN 
consideran que dicha negociación 
no es prioridad para Colombia.

Emiratos Ára-
bes Unidos

Solicitud de nego-
ciación

EAU ha manifestado en varias 
ocasiones su interés de empezar 
negociaciones con Colombia de un 
ADT, no obstante, el Ministerio de 
Hacienda y la DIAN han reiterado su 
decisión de que dicha negociación 
no es prioridad para Colombia.

República de 
China

Solicitud de nego-
ciación

Envió su propuesta de modelo a 
Colombia. Debe indicarse, además 
de lo ya referido en la Nota anterior, 
que dicho país asume sus procesos 
de conversaciones y negociación 
de una manera lenta. 

Teniendo en cuenta el nuevo escenario eco-
nómico mundial, es de vital importancia avanzar 

en aras de lograr que el país sea atractivo a la in-
versión extranjera y al comercio internacional. 
De esta manera, se hace necesaria la implemen-
tación por parte del gobierno colombiano, de ins-
trumentos internacionales que permitan otorgar un 
ambiente de seguridad jurídica y económica a los 

transacciones internacionales.
Así las cosas, el país debe procurar la dismi-

nución de las barreras comerciales avanzando en 
la consolidación de acuerdos internacionales que 
establezcan reglas claras encaminadas a evitar la 
doble tributación internacional.

PROPOSICIÓN
Por las anteriores consideraciones solicito, 

muy comedidamente a la Plenaria del Senado de 
la República, dar segundo debate al Proyecto de 
ley número 34 del 2012 Senado, por medio de la 
cual se aprueba el “Convenio entre la República 
de Corea y la República de Colombia para evitar 

-
cal en relación al impuesto sobre la renta” y su 
“Protocolo”, suscritos en Bogotá, D. C., el 27 de 
julio de 2010.

Myriam Paredes Aguirre,
Senadora de la República.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 34 DE 2012 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Conve-
nio entre la República de Corea y la República  
de Colombia para evitar la doble imposición y 

-
puesto sobre la renta” y su “Protocolo”, suscritos 

en Bogotá, D. C., el 27 de julio de 2010.

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el “Convenio entre la 
República de Corea y la República de Colombia 
para evitar la doble imposición y para prevenir 

la renta” y su “Protocolo”, suscritos en Bogotá,  
D. C., el 27 de julio de 2010.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Convenio 
entre la República de Corea y la República de Co-
lombia para evitar la doble imposición y para pre-

la renta” y su “Protocolo”, suscritos en Bogotá,  
D. C., el 27 de julio de 2010, que por el artículo 1° 
de esta ley se aprueba, obligará al Estado colom-
biano a partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto de la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Myriam Paredes Aguirre,
Senadora de la República.

COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Bogotá, D. C., octubre 30 de 2012
Autorizamos el presente informe de ponencia 

para segundo debate presentada por la honorable 
Senadora Myriam Alicia Paredes Aguirre, al Pro-
yecto de ley número 34 del 2012 Senado, por 
medio de la cual se aprueba el “Convenio entre la 
República de Corea y la República de Colombia 
para evitar la doble imposición y para prevenir 

renta” y su “Protocolo”, suscritos en Bogotá, D. 
C., el 27 de julio de 2010, para su publicación en 
la Gaceta del Congreso.

La Presidenta, Comisión Segunda, Senado de 
la República,

Myriam Alicia Paredes Aguirre.
El Vicepresidente, Comisión Segunda, Senado 

de la República,
Carlos Fernando Motoa Solarte.

El Secretario General, Comisión Segunda, Se-
nado de la República,

Diego Alejandro González González.
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRI-
MER DEBATE EN COMISIÓN SEGUNDA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE SENA-
DO DE LA REPÚBLICA AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 34 DE 2012 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Conve-
nio entre la República de Corea y la República  
de Colombia para evitar la doble imposición  

-
puesto sobre la renta” y su “Protocolo”, suscritos 

en Bogotá, D. C., el 27 de julio de 2010.
Artículo 1°. Apruébase el “Convenio entre la 

República de Corea y la República de Colombia 
para evitar la doble imposición y para prevenir 

la renta” y su “Protocolo”, suscritos en Bogotá,  
D. C., el 27 de julio de 2010.
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Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Convenio 
entre la República de Corea y la República de Co-
lombia para evitar la doble imposición y para pre-

la renta” y su “Protocolo”, suscritos en Bogotá, D. 
C., el 27 de julio de 2010, que por el artículo 1° de 
esta ley se aprueba, obligará al Estado colombiano 
a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo 
internacional respecto de la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE SENADO DE LA REPÚBLICA

El texto transcrito fue el aprobado en primer de-
bate en Sesión Ordinaria de la Comisión Segunda 
del Senado de la República, el día dieciséis (16) de 
octubre del año dos mil doce (2012), según consta 
en el Acta número 12 de esa fecha.

La Presidenta, Comisión Segunda, Senado de 
la República,

Myriam Alicia Paredes Aguirre.
El Vicepresidente, Comisión Segunda, Senado 

de la República,
Carlos Fernando Motoa Solarte.

El Secretario General, Comisión Segunda, Se-
nado de la República,

Diego Alejandro González González.
* * *

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 91 DE 2012 SENADO
por medio de la cual se honra la memoria  

del poeta y escritor Eduardo Carranza y dispone 
la conmemoración del centenario de su natalicio.

Bogotá, D. C., octubre 24 de 2012
Doctor
ROY LEONARDO BARRERAS
Presidente
Senado de la República
Ciudad
Referencia: Ponencia para segundo debate al 

Proyecto de ley número 91 de 2012 Senado, por 
medio de la cual se honra la memoria del poeta y 
escritor Eduardo Carranza y dispone la conme-
moración del centenario de su natalicio.

Honorables Senadores de la República:
En cumplimiento a la designación realizada por 

la honorable Mesa Directiva de la Comisión Se-
gunda Constitucional Permanente del Senado de 
la República, y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 150 de la Ley 5ª de 1992, sometemos 
a consideración de los honorables Senadores el in-
forme de ponencia para segundo debate al Proyec-
to de ley número 91 de 2012 Senado, por medio 

de la cual se honra la memoria del poeta y escritor 
Eduardo Carranza y dispone la conmemoración 
del centenario de su natalicio.

1. TRÁMITE DE LA INICIATIVA
La presente iniciativa parlamentaria fue radica-

da en la Secretaría General del Senado de la Repú-
blica el 21 de agosto de 2012, por sus autores los 
honorables Congresistas Maritza Martínez Aris-
tizábal, Eugenio Prieto Soto, John Sudarsky Ro-
senbaum y Juan Lozano Ramírez; la cual recibió el 
número 91 de 2012 y se publicó en la Gaceta del 
Congreso número 544 de 2012.

La Mesa Directiva de la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente del Senado de la Re-

fui designado para rendir ponencia ante esta célula 
legislativa sobre este proyecto de ley, la cual fue 
votada y aprobada durante la sesión del 16 de oc-
tubre de 2012 donde me designaron nuevamente 
como ponente para segundo debate.

2. OBJETO
Este proyecto de ley busca rendir homenaje pú-

blico, exaltar y enaltecer la memoria del poeta, es-
critor, periodista, catedrático y diplomático Eduar-
do Carranza, por su contribución literaria al depar-
tamento del Meta y al país, considerando que en el 
año 2013 se cumplen los 100 años de su natalicio.

3. SOBRE SU VIDA Y OBRA

sus temas sus experiencias e ideas y evoluciona 
de acuerdo con su propia evolución. Su poesía de 
juventud muestra el corazón de un adolescente e 
igual será luego cuando llegue a la madurez y por 
último a la vejez. Es una vida entera, con todas sus 
pasiones, ilusiones, desengaños y equivocaciones 
la que está escrita en sus versos. Carranza se ha 

omitido…”, dijo sobre su obra y su itinerario vital 
su propia hija María Mercedes(1).

Y bien lo dijo. Carranza fue, en estricto sen-
tido, un poeta. No fue para él, la poesía, refugio 
circunstancial, ni experimentación efímera. No 
fue poeta de montaña rusa, itinerante y episódico. 
Fue poeta siempre, desde niño, quizás, y hasta su 
muerte. Siempre poeta. Y fue institutor, maestro, 
pedagogo, diplomático, académico, bibliotecario, 
orador, polemista, escritor, periodista, ensayista, 
pero siempre, siempre poeta. Hasta en su activis-
mo político, nacionalista y falangista fue poeta de 
la mano de las ideas de Primo de Rivera: “A los 
pueblos no los han movido nunca más que los poe-
tas, y a la poesía que destruye, hay que oponer la 
poesía que promete”(2).

Fue poeta de los grandes. Así lo expresó el mis-
mo Pablo Neruda, en homenaje que le tributaran 
los poetas chilenos, cuando le dijo: “… porque tu 
eres la frente poética de Colombia… En tu poesía 
se cristalizan, cuajándose en mil rosetas, las líneas 
geométricas de vuestra tradición poética”(3).
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Nacido en Apiay, con alma y corazón del llano, 
su vivencia temprana en la tierra llanera marcaría 
para siempre su creación poética. Desde los poe-
mas sonrientes, festivos, alegres y optimistas de 
sus inicios, hasta los poemas profundos, decanta-
dos, maravillosos de sus últimas jornadas. En las 

-
cación, memorias y nostalgias. Pero siempre ahí, 
su llano, su marca, su sello, su impronta.

Y, a propósito, concuerdo yo con Juan Manuel 
Roca en su Galería de Espejos, “Esa poética -la 
primera- de ensueños y jardines… empieza a dar 
un giro… quizá más hablado, más interior y menos 
paisajístico con El Insomne (1973), hasta llegar a 
ese espléndido y conmovedor libro titulado Epís-
tola mortal y otras soledades (1975). Creo que ese 
es uno de los más bellos y desgarrados libros de 
poemas en la historia de la poesía colombiana”(4).

Es la culminación, también, de búsquedas y ba-
tallas poéticas, con sentido casi épico a nombre, 
cómo no, de la misma poesía. Esa fue, ciertamen-
te, la motivación para plantear la más encendida 

Guillermo Valencia, quien de ser el siempre aplau-
dido y admirado bardo de su época pasó a ser el 
blanco de los ataques elocuentísimos de Carranza.

Con precisión lo recuerda Cobo Borda en su 
Historia de la Poesía Colombiana del siglo XX: 

-
tórico genial al servicio de un poeta menor, en un 
resonante artículo titulado Bardolatría, en el cual 
esbozaba su poética: en el lirismo lo esencial no 
es lo que se dice sino lo que no se dice, la dorada 
niebla de sugestión que esfuma los contornos del 

-
lombiana que de José Asunción Silva a Eduardo 
Castillo y de este a Aurelio Arturo ha preferido la 
insinuación al grito. La voz baja al discurso. Pero 
en ese entonces, Carranza ya no era, como se au-

joven victorioso en su relámpago. Y su relámpago 
fue Piedra y Cielo”(6).

En efecto, girando a buena cuenta del poeta Jor-
ge Rojas, por su propia vocación de mecenas y co-
lega, y con el escudo de Piedra y Cielo al tenor del 
cuaderno publicado por Calleja en Madrid en 1919 
por Juan Ramón Jiménez, en palabras de Cecilia 
Hernández de Mendoza, “van buscando caminos 
nuevos a la expresión poética, liberación de la nor-
ma tradicional retórica, levedad para la frase… ro-
mántico siempre, bajo la enseña de Juan Ramón, 
de lo espontáneo sometido a lo consciente”(7).

Para que no quede duda, sin interpretaciones 

al poeta Rojas bien rescatada por Juan Gustavo 
Cobo Borda, citando a Danilo Cruz Vélez. “Atrás 
han quedado los deleznables tópicos ultraístas, la 
denominada poesía social a base de un falso inter-
nacionalismo de lugares comunes; la utópica poe-

sía pura con su pretencioso hermetismo. Se bus-
caron de nuevo la claridad conceptual, la clásica 
ordenación, la métrica y los ritmos tradicionales 
y una prudente objetividad; se procuró -aún reac-
cionando contra la anécdota literaria y el poema 
argumental- dar a la poesía asideros mentales y 

aroma volandero, a más lógicas y obvias formas 
expresivas”(8).

Además de Jorge Rojas y Eduardo Carranza, 
en los cuadernos de Piedra y Cielo publicaron 
también Arturo Camacho Ramírez, Carlos Mar-
tín, Gerardo Valencia, Tomás Vargas Osorio, Da-
río Samper, todos ellos dispuestos a revalorar a 
Góngora y con la guía de Gerardo Diego, y por 
esa puerta, en contacto sintonía poética con la 
generación del 27, Jorge Guillén, Pedro Salinas, 
Dámaso Alonso, Federico García Lorca, Rafael 
Alberti, Vicente Aleixandre, Manuel Altolagui-
rre, Luis Cernuda, quienes en palabras de Cecilia 
Hernández de Mendoza, fueron para ellos, estí-
mulo y guía(9) y al tenor de Carlos Martín “vuelo 
de metáforas, negación de lo anecdótico y narra-
tivo, renovado clasicismo, valoración musical de 
la palabra -aventura hacia lo absoluto- deseo de 
crear lo nunca visto” (10).

poética, Carranza fue también un esmerado tra-
ductor, a quien se le debe, desde la lengua espa-
ñola el testimonio de reconocimiento por haber 
traducido, con su estilo y su sello, un importante 
número de poemas, heterogéneo en su factura ini-
cial y en la reputación de los poetas, pero ligado 
y articulado por la misma obra de Carranza. Sus 
traducciones más importantes están recogidas en 
dos obras iniciales, editadas entre 1945 y 1946, 
en Bogotá: Amor de Rabindranath Tagore y Las 
Santas del Paraíso de Rémy de Gourmont. Pero 
también tradujo poemas cuidadosamente recogi-
dos en “Obra ajena” editada por la Casa de Poesía 

-
del, Dickinson, Mauclair, Despax, Fort, Klingsor y 
unas piezas cuidadosamente seleccionadas de Jean 
Cocteau, Paul Valery, Paul Claudel y Walt Whit-
man, entre otros.

-
do Carranza es ante todo un poeta que trajo unos 
poemas a nuestra lengua, desde su propio senti-
miento y sensibilidad. Pero así como los trajo a la 
lengua española los llevó hasta su propia poesía, 
o fue a ellos desde su propio espíritu, ademán y 
emoción… todos los poemas que tradujo Carranza 
están envueltos por un lazo de amor hacia la vida, 
y de amor al amor. También ceñidos por un manto 
de luz”(12).

gusto del que elige. Y cada una ha de ser diferente 
de la otra porque no ha de obedecer a nada dis-
tinto que a la coherencia ética, estética y poética 
de quien la suscribe. Por eso basta con asumir la 
responsabilidad por lo escogido advirtiendo que 
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entre los conocedores de la obra de un poeta, a una 
muestra de piezas seleccionada por otro, siempre 
algún poema le faltará e invariablemente otro le 
resultará de más. Sirvan pues estas palabras como 
preámbulo de mi propia y personal antología mí-
nima del Carranza que a mí más me gusta, del Ca-
rranza que repaso, del Carranza que más admiro.

LOS DIEZ DEL PODIO

Todo está bien: el verde en la pradera,
el aire con su silbo de diamante
y en el aire la rama dibujante
y por la luz arriba la palmera.
Todo está bien: la frente que me espera,
el agua con su cielo caminante,
el rojo húmedo en la boca amante
y el viento de la patria en la bandera.
Bien que sea entre sueños el infante,
que sea enero azul y que yo cante.
Bien la rosa en su claro palafrén.
Bien está que se viva y que se muera.
El sol, la luna, la creación entera,
salvo mi corazón, todo está bien.
El otro
Se desprendía la tarde la tierra.
Me despedí de mí. Me di la mano.
Me quedé en la ventana
mirándome partir.
Volví a mirar de pronto:
estaba en la ventana
abierta hacia el Poniente
en donde ya no estás.
Me fui. Me dejé solo en la ventana.
Y suspire por mí: solo. Perdido. Lejos.
Y seguí andando sin saber -a- dónde.
Y no volví de nuevo la cabeza
Pues no está bien que así no más un hombre
se eche a llorar.
Me fui pensando que quedaba solo
en la ventana: triste,
sin mí, sin ti, sin nadie.
Abandonado.
Ya para siempre estoy lejos de mí.
Soneto Sediento
Mi tú. Mi sed. Mi víspera. Mi te-amo.
El puñal y la herida que lo encierra.
La respuesta que espero cuando llamo.
Mi manzana del cielo y de la tierra.

Mi por-siempre-jamás. Mi agua delgada,
gemidora y azul. Mi amor y seña.

El jardín ojeroso que me sueña.
El insomnio estelar. Lo que me queda.
La manzana otra vez. La sed. La seda.
Mi corazón sin uso de razón:
me faltas tanto en esta lejanía,
en la tarde, a la noche, por el día,
como me faltaría el corazón.

Te llamarás silencio en adelante.
Y el sitio que ocupabas en el aire
se llamará melancolía.
Escribiré en el vino rojo un nombre:
el tu nombre que estuvo junto a mi alma
sonriendo entre violetas.
Ahora miro largamente, absorto,
esta mano que anduvo por tu rostro,
que soñó junto a ti.
Esta mano lejana, de otro mundo,
que conoció una rosa y otra rosa,
y el tibio, y el lento nácar.
Un día iré a buscarme, iré a buscar
mi fantasma sediento entre los pinos
y la palabra amor.
Te llamarás silencio en adelante.
Lo escribo con la mano que aquel día
iba contigo entre los pinos.
Soneto Sentimental

Ma quella ondi`io aspetto il come e ´l quando
/ del dire e del tacer…

PARADISO XXI
Eres el cuándo, el dónde y el porqué.

a mi pregunta de toda la vida.
Lo que es, lo que será y lo que fue.
Si hacia otro instante avanzo el pie,
si viajo a una ciudad entredormida
si la súbita estrella aparecida:
eres el cuándo, el dónde y el porqué.
Si me llevo la mano hacia la herida,
si ocupo este planeta y este día

si confundo llegada y despedida,
si en mis venas el tiempo desvaría:
eres el cuándo, el dónde y el porqué.
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A veces cruza mi pecho dormido
una alada magnolia gimiendo,
con su aroma lascivo, una campana
tocando a fuego, a besos,
una soga llanera
que enlaza una cintura,
una roja invasión de hormigas blancas,
una venada oteando el paraíso
jadeante, alzando el cuello
hacia el éxtasis,
una falda de cámbulos
un barco que da tumbos
por ebrio mar de noche y de cabellos
un suspiro, un pañuelo que delira
bordado con diez letras
y el laurel de la sangre,
un desbocado vendaval, un cielo
que ruge como un tigre,
el puñal de la estrella fugaz
que sólo dos desde un balcón han visto,
un sorbo delirante de vino besador,
una piedra de otro planeta silbando
como la leña verde cuando arde,
un penetrante río que busca locamente
su desenlace o desembocadura
donde nada la Bella Nadadora,
un raudal de manzana y roja miel,
el arañazo de la ortiga más dulce,
la sombra azul que baila en el mar de Ceilán,
tejiendo su delirio,
un clarín victorioso levantado hacia el alba,
la doble alondra del color del maíz

y veo, dormido, un precipicio súbito
y volar o morir…
A veces cruza mi pecho dormido
una persona o viento,
un enjambre o relámpago,
un súbito galope:
es el amor que pasa en la grupa de un potro
y se hunde en el tiempo hacia el mar y la 

muerte.

(fragmento)
“Ya sé que existo porque tú me sueñas.
Moriré de repente si me olvidas”.

Yo te decía: ayer es nunca más.
Si digo: hoy, ahora, es el pasado
ya sin remedio lo que estoy nombrando.
Tú me dices: “Ayer es todavía”.
Nada de lo pasado ha pasado.
Lo que una vez ha sido, será siempre.
Y viene a nuestro encuentro cada instante.
El pasado es ahora y es futuro.
Amor, amor que avanzas bellamente
quebrando ese delgado cristal de los instantes:
me enseñas a leer, de nuevo, el tiempo.
Y entiendo su lenguaje diferente
desde que su latido es el latido
desenfrenado de tu corazón.
Todo, amor, se me aclara en tu presencia.
Tú levantas la luz hasta mis ojos.
La luz que se hace en ti palabra pura.
Y me mira desnuda
desde tu piel desnuda y tu sonrisa.

A alguien oí subir por la escalera.
Eran –altas– las tres de la mañana.
Callaban el rocío y la campana.
…Sólo el tenue crujir de la madera.
No eran mis hijos. Mi hija no era.
Ni el son del tiempo en mi cabeza cana.
(Deliraba de estrellas la ventana.)
Tampoco el paso que mi sangre espera…
Sonó un reloj en la desierta casa.
Alguien dijo mi nombre y apellido.
Nombrado me sentí por vez primera.
No es de ángel o amigo lo que pasa
en esa voz de acento conocido…
…A alguien sentí subir por la escalera…

(fragmento)
Todo fue como un vino derramado
en la porosa tierra del olvido.
Tanto amor, tanto anhelo, tanto fuego:
dime, oh Dios mío, “en cuál mar van a dar?
“¿los yunques y troqueles de mi alma
trabajan para el polvo y para el viento?”
Por el mar, por el aire, por el Llano,
por el día, en la noche, a toda hora,
vienen vivos y muertos, todos muertos
y desembocan en el corazón
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los labios delirantes y las nubes
y siguen tiempo abajo, sangre abajo:
¡somos antepasados de otros muertos!
Todo cae, se esfuma, se despide
y yo mismo me estoy diciendo adiós
y me vuelvo a mirar, me dejo solo,
abandonado en este cementerio.
Allá mi corazón está enterrado
como una hazaña luminosa y pura.
Miro en torno, los ojos entornados:
todos estamos contra el paredón:
sólo esperamos el tiro de gracia:
todos estamos muertos, muertos, muertos:
los de Ayer, los de Hoy, los de Mañana…
sembrado ya de trigo o de palmeras,
de rosales o simplemente yerba:
nadie nos llora, nadie nos recuerda.
Sobre este poema vuela un cuervo.
Y lo escribe una mano de ceniza.
4. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

APROBADA EN PRIMER DEBATE
El presente proyecto de ley, además del título, 

se compone de ocho (8) artículos, entre ellos el de 
la vigencia.

Su artículo 1° corresponde al objeto, que con-
siste en rendir homenaje público, exaltar y enalte-
cer la memoria del poeta, escritor, periodista, ca-
tedrático y diplomático Eduardo Carranza, por su 
contribución literaria al departamento del Meta y 
al país, considerando que en 2013 se cumplen los 
100 años de su natalicio. El artículo 2° establece 
que la Nación hará reconocimiento póstumo a la 
obra literaria de Carranza y el artículo 3° declara 
que el 2013 será el año de su homenaje.

El artículo 4° por su parte, ordena al Gobierno 
Nacional a través del Ministerio de Cultura que di-
vulgue la obra literaria del Maestro Carranza y que 

en la Biblioteca Nacional; la cual también se en-
cargará de recopilar, compilar y cuidar el archivo 

-
cución de las partidas presupuestales para cumplir 
lo dispuesto en este proyecto. Y el artículo 7° con-
sagra que esta iniciativa parlamentaria entrará en 
vigencia desde su promulgación.

5. MARCO JURÍDICO
De acuerdo con el numeral 15 del artículo 150 

de la Constitución Política, el Congreso de la Re-
pública está facultado para “Decretar honores a 
los ciudadanos que hayan prestado servicios a la 
patria”.

En cuanto al gasto que comportan los proyec-
tos de ley sobre honores, la Corte Constitucional 
señaló lo siguiente a través de la Sentencia C-290 
de 2009:

“La vocación de la ley que decreta un gasto es, 
entonces, la de constituir un título jurídico para 
la eventual inclusión de las respectivas partidas 
en el presupuesto general de la Nación y si el le-
gislador se limita a autorizar el gasto público a 

determinar si lo incluye o no en alguna de las fu-

del marco de competencias constitucionalmente 
diseñado y que, por este aspecto, no existe con-
trariedad entre la ley o el proyecto de ley objeta-
do y la Constitución.

“Siempre que el Congreso de la República 
haya incluido la autorización del gasto en una 
ley, el Gobierno tiene competencia para incor-
porar las partidas autorizadas en el proyecto de 
presupuesto, pero también puede abstenerse de 
hacerlo, pues le asiste un margen de decisión que 
le permite actuar en tal sentido y “de acuerdo 
con la disponibilidad de los recursos y las prio-
ridades del Gobierno, siempre de la mano de los 
principios y objetivos generales señalados en el 
Plan Nacional de Desarrollo, en el estatuto orgá-
nico del presupuesto y en las disposiciones que 
organizan el régimen territorial repartiendo las 
competencias entre la Nación y las entidades te-
rritoriales”.

“La asignación presupuestal para la realiza-
ción de gastos autorizados por ley es eventual y 
la decisión acerca de su inclusión le corresponde 
al Gobierno, luego el legislador no tiene atribu-
ción para obligar al Gobierno a que incluya en el 

cuando a la autorización legal previa el Congreso 
agrega una orden con carácter imperativo o pe-
rentorio dirigida a que se apropien en el presu-
puesto las sumas indispensables para ejecutar el 
gasto autorizado, la ley o el proyecto de ley es-
tán afectadas por un vicio de inconstitucionalidad 
derivado del desconocimiento del reparto de las 
competencias relativas al gasto público entre el 
legislador y el Gobierno”.

6. IMPACTO FISCAL
El presente proyecto de ley no ordena gasto en 

-
-

miento del requisito previsto en el artículo 7° de la 
Ley 819 de 2003.

7. PROPOSICIÓN FINAL
Por lo anteriormente expuesto, solicitamos a 

los integrantes de la honorable Mesa Directiva de 
la Plenaria del Senado de la República, dar se-
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gundo debate al Proyecto de ley número 91 de 
2012 Senado, por medio de la cual se honra la 
memoria del poeta y escritor Eduardo Carranza 
y dispone la conmemoración del centenario de su 
natalicio.

De los honorables Senadores,
Juan Lozano Ramírez,

Senador de la República.
TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO  

DEBATE AL PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 91 DE 2012 SENADO

por medio de la cual se honra la memoria del poeta 
y escritor Eduardo Carranza y dispone la conme-

moración del centenario de su natalicio.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. La Nación rinde público homena-

je, exalta y enaltece la memoria del célebre poe-
ta y escritor metense, Januario Eduardo Carranza 
Fernández, con ocasión de la conmemoración del 
centenario de su natalicio ocurrido el 23 de julio 
de 1913.

Artículo 2°. La Nación hace reconocimiento 
póstumo a su obra literaria, que realiza celebración 
de la vida, del amor, de la ilusión y del encanto de 
la existencia, y honra su lucha constante en favor 
de la cultura colombiana.

Artículo 3°. Declárese el año 2013, como año 
de homenaje a la memoria del poeta y escritor 
Eduardo Carranza.

Artículo 4°. Ordénese al Gobierno Nacional 
que, a través del Ministerio de Cultura y durante 
el año 2013, efectúe una amplia y completa di-
vulgación de la obra literaria del poeta y escritor 
Eduardo Carranza, que incluya la realización de 

-
blioteca Nacional, institución de la que fuera Di-
rector durante los años 1948 a 1951.

Artículo 5°. Encárguese a la Biblioteca Nacio-
nal de Colombia, la recopilación, compilación y 

-
do Carranza, la cual deberá estar disponible para 
consulta y ejemplo de las actuales y futuras gene-
raciones.

Artículo 6°. Autorícese al Gobierno Nacional 
para que apropie y ejecute las partidas presupues-

en la presente ley.
Artículo 7°. La presente ley rige a partir de la 

fecha de su promulgación.
De los honorables Senadores,

Juan Lozano Ramírez,
Senador de la República.

COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Bogotá, D. C., octubre 30 de 2012
Autorizamos el presente informe de ponencia para 

segundo debate presentada por el honorable Sena-
dor Juan Francisco Lozano Ramírez, al Proyecto 
de ley número 91 de 2012 Senado, por medio de 
la cual se honra la memoria del poeta y escritor 
Eduardo Carranza y dispone la conmemoración 
del centenario de su natalicio, para su publicación 
en la Gaceta del Congreso.

La Presidenta, Comisión Segunda, Senado de 
la República,

Myriam Alicia Paredes Aguirre.
El Vicepresidente, Comisión Segunda, Senado 

de la República,
Carlos Fernando Motoa Solarte.

El Secretario General, Comisión Segunda, Se-
nado de la República,

Diego Alejandro González González.
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRI-
MER DEBATE EN COMISIÓN SEGUNDA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE SE-
NADO DE LA REPÚBLICA AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 91 DE 2012 SENADO
por medio de la cual se honra la memoria del poeta 
y escritor Eduardo Carranza y dispone la conme-

moración del centenario de su natalicio.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. La Nación rinde público homena-

je, exalta y enaltece la memoria del célebre poe-
ta y escritor metense, Januario Eduardo Carranza 
Fernández, con ocasión de la conmemoración del 
centenario de su natalicio ocurrido el 23 de julio 
de 1913.

Artículo 2°. La Nación hace reconocimiento 
póstumo a su obra literaria, que realiza celebración 
de la vida, del amor, de la ilusión y del encanto de 
la existencia, y honra su lucha constante en favor 
de la cultura colombiana.

Artículo 3°. Declárese el año 2013, como año 
de homenaje a la memoria del poeta y escritor 
Eduardo Carranza.

Artículo 4°. Ordénese al Gobierno Nacional 
que, a través del Ministerio de Cultura y durante 
el año 2013, efectúe una amplia y completa di-
vulgación de la obra literaria del poeta y escritor 
Eduardo Carranza, que incluya la realización de 

-
blioteca Nacional, institución de la que fuera Di-
rector durante los años 1948 a 1951.
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Artículo 5°. Encárguese a la Biblioteca Nacio-
nal de Colombia, la recopilación, compilación y 

-
do Carranza, la cual deberá estar disponible para 
consulta y ejemplo de las actuales y futuras gene-
raciones.

Artículo 6°. Autorícese al Gobierno Nacional 
para que apropie y ejecute las partidas presupues-

en la presente ley.
Artículo 7°. La presente ley rige a partir de la 

fecha de su promulgación.
COMISIÓN SEGUNDA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

El texto transcrito fue el aprobado en primer de-
bate en Sesión Ordinaria de la Comisión Segunda 
del Senado de la República, el día dieciséis (16) de 
octubre del año dos mil doce (2012), según consta 
en el Acta número 12 de esa fecha.

La Presidenta, Comisión Segunda, Senado de 
la República,

Myriam Alicia Paredes Aguirre.
El Vicepresidente, Comisión Segunda, Senado 

de la República,
Carlos Fernando Motoa Solarte.

El Secretario General, Comisión Segunda, Se-
nado de la República,

Diego Alejandro González González.
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